
El mes de octubre marca un récord de precipitaciones, dejando barrios inundados, caminos bloqueados 
y algunos ríos desbordados. Santa Cruz enfrenta la situación más crítica con la rotura de un dique 
en Puerto Pailas y el anegamiento de algunas zonas urbanas. Las autoridades municipales y 
departamentales trabajan con maquinaria y sacos de arena para proteger viviendas, mientras el Senamhi 
mantiene alerta naranja por la crecida de ríos y posibles turbiones en los próximos días. PÁG A 7

AMENAZA DE DESBORDES

EN ALERTA A SEIS REGIONES 
RÉCORD DE LLUVIAS PONE

DESTROZADO. Un camión quedó 
en ruinas luego de un accidente en 
la zona de Naranjal, carretera al 
norte. No hubo heridos. PÁG A 8

LOS TRANSPORTISTAS
NO ACEPTAN LA LIBRE 

IMPORTACIÓN DE DIÉSEL

PÁG A 10

FUERTE CRUCE DE “DARDOS”
ENTRE RODRIGO PAZ Y EL 
VENEZOLANO MADURO 

PÁG A  4
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BAJO EL 
PENOCO

Las noticias vuelan
En Bolivia las malas lenguas nunca duermen. Esta vez, 
susurros rápidos y punzantes llegaron hasta los oídos 
de Nicolás Maduro, quien, al parecer, ya fue informado 
por su amigo Evo Morales de que Rodrigo Paz le hizo 
un amague de esos que Messi hacía en sus mejores 
días: elegante y directo, dejando al masismo mirando 
al vacío. Los movimientos de Paz –anunciar que Bolivia 
recupera su dignidad, democracia y libertad, y que no 
habrá invitación para los regímenes de Venezuela, Cuba 
y Nicaragua– cayeron como baldazo de agua en el Cari-
be. Maduro, herido en el orgullo, dejó por un momento 
sus eternas rencillas con Trump para lanzarle dardos a 
Rodrigo. Lo llamó proimperialista, colonialista, enemigo 
del “bloque digno”. Paz no se quedó callado: le respon-
dió recordándole que lo único digno es que un pueblo 
viva en paz, con trabajo, salud y educación y que en eso 
Bolivia va en otra dirección. Las noticias vuelan. Ojalá 
algún día de estos le lleguen a Edman Lara.

DESTAQUE

El ministro del Interior de Paraguay, 
Enrique Riera, denunció que el 
Gobierno de Luis Arce permitió la 
fuga de cuatro miembros del clan 
Villalba, vinculado al EPP, pese a 
existir orden judicial y alerta roja 
de Interpol. Afirmó que Bolivia no 
colaboró en el operativo para su 
traslado, mintió a las autoridades 
paraguayas y dejó que los acusa-
dos escaparan rumbo a Venezuela.

Denuncia en Paraguay

LA RUTA DE 
JAVIER MILEI

E
El triunfo de Javier Milei en las elecciones 
legislativas de 2025 ya no puede explicarse como 
un arrebato emocional o una reacción de enojo 
social, como muchos insistieron en 2023. Lo que 
acaba de ocurrir en Argentina es la confirmación 

de que el proyecto libertario no fue un accidente, sino una 
elección consciente, racional y sostenida por resultados 
tangibles. Milei ha ganado con hechos tangibles.

En apenas dos años logró algo que parecía imposible: 
estabilizar una economía colapsada, recuperar la 
confianza de los mercados y, sobre todo, reinstalar 
en la sociedad argentina la idea de que el progreso no 
nace del subsidio, sino del trabajo y la meritocracia. Su 
revalidación en las urnas marca un antes y un después en 
la historia reciente del país.

Argentina está dejando atrás un siglo de decadencia 
alimentada por el populismo, el clientelismo y la 
irresponsabilidad fiscal. Por primera vez en décadas, el 
discurso del esfuerzo y la libertad individual supera al 
del asistencialismo y la dependencia estatal. La victoria 
de Milei simboliza el entierro político del kirchnerismo 
y, quizás, el inicio de una nueva cultura política en el 
continente.

Milei no solo consolidó su liderazgo, sino que logró lo 
que parecía impensable: reconfigurar el Congreso para 
garantizar gobernabilidad. Sumando al PRO, alcanzará un 
tercio de las bancas en ambas cámaras, lo que le permitirá 

avanzar con sus reformas 
estructurales y profundizar 
el rumbo económico. A 
diferencia de sus predecesores, 
no gobierna con excusas ni 
enemigos imaginarios, sino 
con objetivos concretos y 
resultados medibles.

El impacto del “fenómeno 
Milei” trasciende las fronteras 
argentinas. Su victoria puede 
ser contagiosa. En una región 

marcada por el fracaso del estatismo y los caudillismos 
carismáticos, Argentina se convierte en un laboratorio del 
cambio posible. Si el país logra demostrar que la libertad 
económica, la institucionalidad y la responsabilidad 
fiscal generan bienestar real, muchas sociedades 
latinoamericanas podrían comenzar a votar con la cabeza, 
no con el corazón.

Bolivia enfrenta el mismo dilema: continuar atrapada 
en discursos emocionales y personalismos o apostar 
por transformaciones concretas que generen empleo, 
productividad y desarrollo. El mensaje que llega desde 
Buenos Aires es claro: los pueblos pueden cambiar 
su destino cuando deciden hacerlo con razón, no con 
resentimiento.

Milei ha demostrado que se puede gobernar con 
austeridad, con sacrificio y con coherencia. Ha desafiado 
el mito de que sin subsidios no hay justicia social y ha 
devuelto dignidad a la palabra “esfuerzo”. Lo que empezó 
como un grito antisistema se ha convertido en una mística 
nacional de superación.

Quizás estemos presenciando no sólo una victoria 
electoral, sino el amanecer de una nueva era en América 
Latina: la era en que la libertad deja de ser una utopía y se 
convierte, otra vez, en el camino hacia la prosperidad.

Quizás estemos presen-
ciando no sólo una victoria 

electoral, sino el amane-
cer de una nueva era en 

América Latina: la era en 
que la libertad deja de ser 
una utopía y se convierte, 

otra vez, en el camino 
hacia la prosperidad.

BOLÍTICA

LARA PLANTEA QUE Bolivia 
podría duplicar sus ingresos 
negociando directamente 
con distribuidoras privadas 
brasileñas, pero omite un 
detalle clave: existen contratos 
internacionales que deben 
respetarse. Romperlos de 
manera unilateral no solo 
generaría demandas millonarias, 
sino también la pérdida de 
credibilidad y estabilidad para 
futuras inversiones.

LA PROPUESTA 
DE Edman Lara de 
“sacar a Petrobras” 
para mejorar los 
ingresos por la venta 
de gas recuerda 
inevitablemente el 
estilo confrontacional 
de Evo Morales, que 
en su momento optó 
por expulsar empresas 
extranjeras sin medir 
las consecuencias.

EL EXMINISTRO Álvaro Ríos 
tiene razón cuando señala que el 
camino es negociar, no imponer. 
El mercado energético es sensible, 
cambiante y requiere estrategia, 
no impulsos políticos. Bolivia 
necesita atraer inversión, no 
ahuyentarla. Si se busca mejorar 
el precio, se debe dialogar con 
Petrobras y Brasil dentro de los 
márgenes contractuales. Repetir 
el libreto de Evo sería volver a 
tropezar con la misma piedra.

Este diario es miembro de la Asociación 
Nacional de la Prensa y está autorregulado 
por el Tribunal de Ética de la ANP 
tribunal@anpbolivia.com
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JAMAICA. El huracán Melissa, de categoría 5, tocó tierra este martes en Jamaica con vientos de 
hasta 295 km/h, lluvias torrenciales y marejadas que amenazan con inundaciones y daños catastrófi-
cos. Las autoridades califican el impacto como uno de los más potentes registrados en el Atlántico 
y llaman a la población a resguardarse de inmediato ante una situación “extremadamente peligrosa” 
que ya dejó varias víctimas.

PRIMER PLANO

Diario independiente 
comprometido con la 
verdad, la libertad y el 
debate democrático.



ma absolutista de gobernar, pero sí creo que este 
país requiere – casi siempre – una voz de mando 
firme. Lo hizo Víctor Paz Estenssoro con su em-
blemática frase histórica: “Bolivia se nos muere 
(…) sino es esto (haciendo referencia a su decreto 
supremo 21060), entonces ¿qué es?” Nadie le re-
plicó, ni chistó.

Todos se alinearon y apoyaron la medida. Paz era 
un estadista, precisamente, porque sabía ejercer y 
administrar el poder. Pero, mucho más, aún, sabía 
llenar “un vacío” y aludió a un norte político muy 
claro el mismo que generó, en su momento, una 
adhesión generalizada. Supo arrogarse el poder y 
capear las olas. 

Entonces, si nos preguntamos qué significa una voz 
de mando, no deberíamos ligarla a una connota-
ción autoritaria y muchísimo menos a una especie 
de jerarquía castrense o cacicazgo. El país ya está 
hastiado de esos megalómanos. Precisamente, 
por eso mismo, reclaman autoridad democrática, 
consensuada y pragmática. 

La historia quiso – como siempre, irreverente y, a 
veces, hasta desquiciante – que un tarijeño vuel-
va a dirigir el país que hoy se bate en medio de un 
tsunami. Los tiempos son distintos. Las épocas 
cambiaron. Pero la voz de mando no. Sigue ahí y 

se revela por sí misma cuando un líder la reclama. 
Y, en pleno temporal, se vuelve más que nunca 
necesaria reconstituirla detrás de una figura con 
voluntad política y capacidad personal para tomar 
decisiones de cortísimo y largo plazo. De arriar las 
velas en medio del temporal o de elevarlas cuando 
haya buen viento.

Su tarea es, en términos borgeanos, hercúlea. 
En Bolivia los actuales partidos políticos – que 
en esencia ya no son ni siquiera una especie de 
comparsa – carecen absolutamente de “esa” voz 
de mando y de orden. No tienen un ápice de cre-
dibilidad y confianza en su accionar, por lo que la 
tarea del inmediato Presidente en ejercicio será 
doble, ya que deberá ejercer el mando sobre una 
base política que no le responderá de manera 
monolítica y deberá consensuar con otros ban-
dos que sólo velarán por sus propios intereses. 
Ya no hay un MNR por detrás. Ni un MIR, si se 
quiere, empolvado y muerto en el cajón de los 
recuerdos de su padre y que pueda, acaso, he-
redarle, aunque sea un mínimo de patrimonio 
político a su hijo presidente.

No hay nada ni nadie por detrás de él. Su voz de 
mando, por lo tanto, es su único naipe. Su única 
ficha en un tablero caótico in extremis. Tiene apo-
yos, pero pueden ser espurios y volátiles.

En Bolivia, prácticamente se ha esfumado la au-
toridad.  Aquella que es respetada, valorada, legi-
timada y consensuada. Las instituciones públicas 
se han derruido después de más de 20 años de 
un masismo trastornado y corrupto que, práctica-
mente, dinamitó cualquier atisbo de autoridad. Y 
aquella voz de mando se tradujo en autoritarismo, 
unilateralismo y despotismo.

El rasgo principal de la gobernabilidad recae en 
una nueva autoridad, que revalore la instituciona-
lidad y que sea indiscutible en su reconocimiento 
por todos aquellos a quienes se les pide obedecer. 
No precisa ni de coacción ni de persuasión, sino de 
legitimidad y firmeza.

Una suerte de volver a creer en la permanencia 
y en la estabilidad. En la confianza y en el orden. 
En el derecho y en la justicia. En la decisión y en la 
certeza. 

¿Podrá Paz administrar esas poleas y velas de la 
nave del poder? Porque, cuidado, si se pierde la 
autoridad, aquella voz de mando, se disipa el fun-
damento del gobierno y todo puede convertirse en 
un naufragio definitivo. Sin autoridad el campo po-
lítico se transforma en un universo en el que todo 
puede pasar. Y ya nadie quiere, en su sano juicio, 
más incertidumbre y caos. 

U
n principio ulterior en política es que el 
poder jamás se delega. Se concentra, mo-
nopoliza y se ejerce. Así de simple y com-
plejo al mismo tiempo. No significa desoír 

ni mucho menos aplastar al contrario u oponente 
político. Se trata de saber mandar. Y en tiempos 
de crisis la voz de mando debe hacerse diáfana y 
contundente. 

Cuando las olas arrecian y la embarcación bambo-
lea, por los porfiados golpes de los oleajes bravos e 
impetuosos, el líder debe asirse del mando y dirigir 
a su tripulación con serenidad y muchísima segu-
ridad. Sólo así se evitará un naufragio ineludible.

Después de Evo Morales, ya no hubo esa voz de 
mando. Quizás, lo único que se le puede reconocer 
a uno de los políticos más tóxicos de la historia 
democrática del país, es haber sido capaz de man-
dar a su partido, a sus bases, a sus ministros, a sus 
operadores políticos y, casi, a una sociedad entera. 
No había otro liderazgo. Era casi inimaginable una 
contraorden. 

La oposición fue brutalmente vapuleada, espo-
leada y casi incinerada. Sólo había una voz, una 
narrativa y un solo discurso. No defiendo esta for-

La reconstrucción del poder 
bajo una voz de mando
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D
esde el domingo 19 de oc-
tubre, los gobiernos de Es-
tados Unidos y ocho paí-
ses aliados se encargaron 

de tenderle una alfombra roja al 
presidente electo de Bolivia, para 
que su administración que inicia 
en noviembre se encamine hacia 
el bloque de la libertad, liderado 
por las democracias occidentales. 
Esto incluirá tanto ayuda para la 
provisión de combustibles como 
financiamiento, inversiones y coo-
peración en la lucha contra el nar-
cotráfico. 

Mientras esto sucedía en el plano 
externo, en el interno Tuto Quiroga 
hacía lo propio, extendiéndole la 
mano a Paz para asegurarle la go-
bernabilidad necesaria e impulsar 
las reformas impostergables. 

Con este gesto, se podría construir 
una mayoría PDC/Libres cercana 
a los 2/3 en el Legislativo, se faci-
litaría un gobierno sólido para ha-
cer frente a las amenazas de Evo 
y se diluiría el peso de Lara, que 
es mayor si se depende de todas 
las facciones parlamentarias del 
emergente oficialismo, donde es 
evidente que existe un ala recicla-
da del viejo masismo. 

El nuevo mandatario tiene, enton-
ces, puestas a su disposición todas 
las herramientas para hacer las co-
sas bien. De hecho, ha estado dan-
do señales positivas en el discurso 
en los últimos días, dejando a un 
lado las ambigüedades de la cam-
paña, que parecen haber estado 
calculadas para atraer el voto del 
evismo y el arcismo en el balotaje.

Ejemplo de estas buenas señales 
discursivas fue su encuentro con 
el empresariado en Santa Cruz, 
donde, no obstante los objetivos 
correctos planteados por Paz, va-
rios economistas advirtieron una 
falta de concreción en el cómo, 
en los medios jurídicos y técnicos 
para alcanzarlos. Habrá que ver, 
por tanto, al presidente en la can-
cha, a la hora de pasar de las pa-
labras a las medidas específicas y 
su ejecución.

Entretanto, el vicepresidente elec-
to ya ha comenzado a mostrar 
que será la piedra en el zapato de 
la gobernabilidad, confirmando 
el perfil conflictivo y demagógico 
sobre el que advertimos con reite-
ración durante la campaña.  

Lara se opone a la cooperación an-
tinarcóticos con la primera poten-
cia del planeta, quiere crear nue-
vos ministerios y se queja de que 
Paz “no atiende sus llamadas”. 
Todo esto, en poco más de una se-
mana tras la segunda vuelta.

Así las cosas, el nuevo gobierno 
nacerá sometido a una doble 
tensión: la que representa el de-
safío sistémico de Evo Morales y su 
narco-republiqueta del Chapare, 
situada en pleno corazón geopo-
lítico de Bolivia; y la generada en 
sus propias entrañas por el “vi-
cepopulismo” de Lara, a quien se 
utilizó para recolectar votos por 
izquierda y ahora pretende cobrar 
sus facturas ante los condiciona-
mientos de sus aliados sindicales. 
No hay lugar para la sorpresa: es-
tábamos avisados.

Alfombra roja 
y una piedra 
en el zapato

Revindicando la autoría de 
un poema en chiquitano

MIRADAS

POR

Oswaldo Ramos 
Astibena

G
rande fue mi sorpresa cuando, al conversar con el perio-
dista Winston Coímbra sobre “Un poema en chiquitano”, 
de El Camba Florencio, él señala que existe un error que 
crece, porque nadie lo aclara, y muchos en radios y la tele, 

lo fomentan, sin especificar que El Camba no fue el autor, sino el 
profesor Raúl Landívar Justiniano, de San Ignacio de Velasco. 

¿Qué y cómo ocurrió esto?, fue mi pregunta. Porque en la In-
ternet y otros medios figura Discurso chiquitano, pero no se lo 
menciona a Raúl.

Pedí más datos. Winston conversó con Raúl, y ambos decidimos 
reivindicar la historia.

Fue así:
En 1982, delegado por el entonces Vicariato Apostólico de Chi-
quitos con sede en la capital de Velasco, Landívar viajó a la ciu-
dad de La Paz para participar como representante chiquitano 
del Primer Encuentro Indígena de Pueblos Amazónicos - Andi-
nos, financiados por el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD), la Conferencia Episcopal Boliviana y  las 
radiodifusoras católicas Fides y San Gabriel.

Allí, durante una cena previa al encuentro, Landívar se enteró 
que cada delegado, en el acto central del día siguiente, debía 
pronunciar un discurso en el idioma de la etnia o pueblo Indígena 
al que representaba.

Raúl Landívar Justiniano, apenas sabía saludar y decir gracias en 
chiquitano, así que estaba en tremendo apuro. 
Esa noche caviló cómo salir del paso y fue cuando, entre cavila-
ciones de cómo vencer la difícil situación, sobrevino la inspiración 
y nació “Un poema en chiquitano”.

Pasó un lustro, el poema quedó entre tantos otros y letras de 
canciones e himnos escritos por Raúl.

El año 1987, siendo docente del Colegio Seminario San Ignacio, le 
dio como tarea a su alumno Luzardo Gutiérrez, que memorizara 
el poema, al que ya le había puesto unos versos de introducción, 
en sentido que se trataba de un gran congreso de naciones, aun-
que en realidad se refería al encuentro indígena ya mencionado.

Luzardo Gutierrez tenía como vecino a un nieto del Camba Flo-
rencio, cuyo padre trabajaba en la sucursal de la Cooperativa San 

Martín de Porres en San Ignacio de Velasco. Lizardo le pidió a su 
amigo y vecino, al nieto de Florencio, que le ayude, tomándole 
examen de cómo estaba memorizando el poema. 

De tanto repasar y repetir el poema, el nieto de El Camba Floren-
cio, también lo memorizó y, cuando volvió a su natal Montero, se 
lo recitó a su abuelo. 

El poema le encantó y el Camba Florencio lo llevó al disco, con 
gran impacto por su cualidad de declamador, igual que los poe-
mas “Las vistas” y “Vámonos para Porongo”, de Germán Coímbra 
Sanz. Pero cómo él los declamaba, todos, yo entre muchos, no 
pensamos en el autor, sino en el declamador.

Esa es la síntesis de la historia
Raúl Landívar Justiniano, muy conocido en San Ignacio por su 
sobrenombre Famín, es muy creativo. Ha escrito libros sobre la 
cultura chiquitana, obras de teatro costumbrista, poemas, letras 
de canciones, chovenas y taquiraris, himnos oficiales para nueve 
establecimientos educativos, decenas de bandos carnavaleros y 
versos para coronaciones de reinas de todo tipo.

Como referencia, éstas son algunas de sus obras literarias: Cro-
nología de San Ignacio de Velasco, Diccionario popular chiquita-
no, Danzas folclóricas de la provincia Velasco, Danzas folclóricas 
de las diez misiones jesuíticas, Cuentos y leyendas chiquitanas, 
Ecos de mi tierra (5 tomos,)

Y en poesías: Cristo Camba (fue distinguido en el Festival del 
colegio San Calixto de Cochabamba el 2003), Poesía Camba y 
Paica, Espíritu de leyenda y cultura y el tema que nos ocupa: Un 
poema en chiquitano.

En  teatro costumbrista escribió: Camba, pero no tan tan, Las ca-
samenteras y La marimacho 

Entre himnos compuso para el Colegio Seminario, Granja Hogar, 
al pueblo Piso Firme y al Colegio Rosehammer, 

Y entre las canciones figuran: Chovena San Miguel, Chovena 
Sañonama y Chovena Tamanti Chovena, escritas para el Primer 
Festival de la Chovena, realizado en San Miguel de Velasco y que 
fueron cantadas y llevadas al disco por Aldo Peña.

Eso en líneas generales.

CIUDADANO X

POR

Emilio Martínez 
Cardona

TRIBUNA

POR

Javier Medrano 



El Tribunal Supremo Electoral 
(TSE) accedió al pedio realiza-
do por Rodrigo Paz Pereira y 
Edman Lara y les entregará los 
credenciales como presidente y 
vicepresidente electos en la ciu-
dad de Sucre.
El acto está programado para el 
próximo 5 de noviembre a las 
10.00 en la histórica Casa de la 
Libertad, donde se firmó el acta 
de la independencia de Bolivia. 

Entregarán credenciales 
a Paz y Lara en Sucre

COMO PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE ELECTOS

“Por instrucción de Sala Plena, se 
definió atender su solicitud, sien-
do la fecha de entrega de creden-
ciales el miércoles 5 de noviembre 
de 2025 a horas 10:00 en la ciudad 
de Sucre, Casa de la Libertad”, se-
ñala la carta del secretario de Cá-
mara del TSE, Fernando Arteaga 
en respuesta al presidente electo.

Cambio por motivos de agenda. 
Paz había solicitado reprogramar-

le su entrega de credencial prevista 
para este miércoles 29 de octubre, 
debido a un viaje que realizará a 
Estados Unidos en la misma jor-
nada. Además pidió que el acto se 
realice en Sucre.
El resto de las autoridades electas 
como diputados, senadores y re-
presentantes supraestatales recibi-
rán sus credenciales este miérco-
les en la ciudad de La Paz. El acto 
arrancará a las 9.30. 

ción transnacional más vincula-
da al crimen hay que pertenecer 
a otra corporación democrática. 
Para salir de la influencia de paí-
ses que insertan sus tentáculos en 
Bolivia hay que tener relaciones 
importantes con otros países. 
Hay que restablecer relaciones 
con occidente, Europa, Estados 
Unidos y fortalecer las relacio-

SE POSICIONA EN CONTRA DEL BLOQUE SOCIALISTA

El Día - Erbol
eldia@eldia.com.bo

TENSIÓN. El venezolano lo tildó de proimperialista y antibolivariano. Bolivia 
representa democracia y libertad, lo contrario de Maduro, replicó Rodrigo. 

Paz remarca distancia
del ALBA tras ataques de Maduro

El desplante público de Ro-
drigo Paz Pereira, que an-
tes de asumir anticipó que 
el país dará un giro  en las 

relaciones internacionales y ya no 
tendrá de aliados a los países del 
socialismo del siglo 21 causó la 
furia de Nicolás Maduro, manda-
tario de Venezuela, que recurrió  a 
los insultos y calificativos altiso-
nantes contra el presidente electo 
de Bolivia.
"Rodrigo Paz es un tipo antiboli-
variano, antisucrista, procolonia-
lista, proimperialista, y empezó 
muy mal”, dijo Maduro en su pro-
grama televisivo. "El que se mete 
con Venezuela, señor Rodrigo 
Paz, se seca, ya lo veremos”, aña-
dió Maduro en una furibunda re-
acción al anuncio de Rodrigo Paz 
de retirar al país del bloque de la 
Alianza Bolivariana para los Pue-
blos de América (ALBA) y de no 
invitarlo a la posesión el próximo 
8 de noviembre.

La respuesta no se hizo esperar. 
Paz replicó al mandatario chavis-
ta con una defensa de la dignidad 
de Bolivia, sin odios y con valores 
de democracia y libertad.
“Lo único digno, señor @Nico-
lasMaduro, es que nuestro pueblo 
viva en paz. Con trabajo, salud y 
educación. Vamos a construir un 
mejor país para todos los bolivia-
nos: sin odios, sin división y sin 
persecución”, afirmó mediante su 
cuenta de X.
Paz propuso recuperar la digni-
dad, “siempre del lado de la de-
mocracia y la libertad”. “Bolivia 
representa esos valores. Usted 
señor Maduro, representa todo lo 
contrario”, agregó. Desde la cam-
paña electoral, Paz había dejado 
claro que no reconocía a Vene-

zuela como un país democrático, 
debido a los cuestionamientos a 
las últimas elecciones, del 2024, 
cuando Maduro fue proclamado 
vencedor, pero sin mostrar las ac-
tas que certifiquen la victoria.
El analista Franklin Pareja se-
ñaló la necesidad de que Paz 
selle alianzas con otro bloque 
fuerte."Para salir de una corpora-

nes con el vecinda-
rio", señaló en una 
entrevista radial. 
Rodrio Paz parte 
hoy a EEUU para 
poner en marcha el 
restablecimiento de 
relaciones bilaterales 
y acuerdos en materia 
económica.

2004

surgió el bloque
del ALBA impulsado 

por los extintos 
Fidel Castro y Hugo 

Chávez.

"SI NO QUIERE 
IR AL PROCE-

SO, NO IM-
PORTA, ESTÁ 
BIEN, TODO 

EL RESPETO A 
SU DECISIÓN, 

PERO QUE NO 
SE VAYA DEL 

PAÍS”, DIJO 
RODRIGO 

PAZ SOBRE LA 
DECISIÓN DE 
ARCE DE NO 
ASISTIR A LA 

TRANSMISIÓN 
DE MANDO. 

Se refirió 
a Luis 

Arce
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Por el momento no hay indi-
cios de vínculo del asesinato 
del hijo de la alcaldesa de San 
Ramón (Beni) con el narcotra-
ficante Sebastián Marset, infor-
mó ayer el Fiscal Departamental 
del Beni, Alexander Mendoza.
El lunes, el viceministro Jhonny 
Aguilera no descartó que el caso 
esté ligado a pugnas de poder 
de organizaciones criminales 
internacionales y con nexos con 

Fiscalía desliga asesinato 
en Beni del caso Marset

NO TIENE INDICIOS

la estructura de Marset.
"No hay algo que nos lleve directa 
o indirectamente a vincularlo con  
Sebastián Marset o con alguna 
persona que este siendo buscada 
a nivel nacional o internacional", 
dijo Mendoza a la prensa.  

¿Quiénes son los autores?. El 
fiscal agregó que se presume que 
los autores del hecho serían de 
nacionalidad brasileña. Tres enca-

puchados bajaron de una camio-
neta y dispararon más de 30 veces 
contra Jhonatan López Rodríguez, 
hijo de la alcaldesa, Estela Ro-
dríguez, el pasado domingo a la 
21.30 en plena plaza principal de 
San Ramón. Mendoza no descarta 
citar a declarar a quienes lo acom-
pañaban momentos antes del 
hecho. Sus restos son velados en 
Santa Cruz y su sepelio será du-
rante este miércoles.

Bolivia cuenta con recursos 
mineralógicos de uranio, to-
rio y tierras raras, estratégi-
cos para la industrialización 
y la energía nuclear, pero se 
carece de la tecnología y en 
el mundo existe una estricta 
regulación sobre materia-
les y residuos radioactivos, 
opinó el expresidente de 
la Corporación Minera de 
Bolivia (Comibol), Héctor 
Córdova.
Córdova sostuvo que hay 
varios yacimientos de uranio 
en el país y a mediados de 
los años 60 se hicieron tra-
bajos de geología y se pudo 
extraer materia prima para el 
uranio en la mina Cotaje en 
Potosí, pero en ese momen-
to no era rentable y se cerró 
el proyecto y no se volvió 
a trabajar en el tema hasta 
2012. / Visión 360

La Policía aprehendió al 
conductor de 23 años invo-
lucrado en el trágico acci-
dente de tránsito ocurrido 
en Morochata, que dejó 
hasta la fecha 19 personas 
fallecidas, entre ellas 14 
mujeres y cinco hombres, 
informó el fiscal departa-
mental de Cochabamba, 
Osvaldo Tejerina.
El subcomandante de la 
Policía de Cochabamba, 
Rubén Cornejo, informó 
que, según las primeras 
investigaciones  el sinies-
tro habría sido provocado 
por fallas mecánicas que 
hicieron que el conductor 
perdiera el control del ve-
hículo en una pendiente.
El vehículo no tenia SOAT, 
se sabe que fue acondi-
cionado y tenía exceso de 
pasajeros. / ED - ABI

BOLIVIA TIENE 
TIERRAS RARAS 
PERO LE FALTA 
TECNOLOGÍA

ESTRATÉGICOS

IMPUTAN AL 
CHOFER DE 
BUS QUE SE 
EMBARRANCÓ

MOROCHATA

LO REFLEJA UN ESTUDIO DE IPSOS CIESMORI

Pesimismo sobre
SONDEO. Un 88 % percibe que el país va en dirección incorrecta. 
Avizoran más inflación y desempleo, según monitor trimestral. 

el país, inflación y finanzas
Aldo Aguilera
aaguilera@eldia.com.bo

El último estudio que le 
toma el pulso a la percep-
ción de los bolivianos re-
vela que un alto porcenta-

je cree que el país va en dirección 
incorrecta, percibe que aumentará 
la inflación y que gastará más en 
compra de alimentos e incluso 
combustibles.
En concreto, un 88 % cree que el 
país va en la dirección incorrecta, 
según el Monitor de Opinión Pú-
blica del tercer trimestre de 2025, 
elaborado por Ipsos Ciesmori. Se 
trata de un descenso de 4 puntos 
en comparación al trimestre ante-

rior y de siete puntos con respecto 
al pico en el último trimestre del 
2024. Solo un 12 % cree que 
Bolivia va en la dirección 
correcta.
Además un 86 % con-
sidera que la econo-
mía boliviana está 
muy débil y solo 
un 6 % cree que 
está muy fuerte. 
Un 63 % ve muy 
débil su situación 
financiera personal. 
A un 40 % se le hace 
algo o muy difícil admi-
nistrar sus finanzas persona-
les y solo un 17 % vive cómoda-
mente o le va bien.

Un 58 % avizora que la tasa 
de inflación se incrementará el 

próximo año y solo un 17 % 
apuesta por una disminu-

ción de los precios. Otro 
57 % cree que subirá 

la cantidad de perso-
nas desempleadas y 
un 32 % teme que 
disminuya mucho 
o poco su estándar 
de vida.

Percepción de ins-
tituciones. Un 64 % 

tiene una opinión posi-
tiva sobre las empresas pri-

vadas y un 21 % las percibe de 
forma negativa. La situación se 

66
por ciento

cree que aumentará 
mucho o poco el costo 

de  sus compras de 
alimentos.

invierte con las empresas públi-
cas ya que un 67 % tiene valo-
ración negativa y solo un 21 % 
las respalda de manera positiva. 
Hay percepciones divididas so-
bre los medios de comunicación 
y los bancos ya que práctica-
mente la mitad los ve de manera 
positiva o negativa. También es 
alto el rechazo a los sindicatos 
ya que un 69 % los califica de 
manera negativa y solo 15 % de 
forma positiva. Un 53 % percibe 
positivamente a los maestros y 
un 30 % de forma negativa. 
El estudio se realizó antes de co-
nocerse la victoria de Rodrigo Paz 
Pereira en la segunda vuelta de las 
elecciones generales.

SE REALIZA-
RON 1.200 

ENCUESTAS 
ONLINE EN LA 
PAZ, COCHA-
BAMBA, SAN-
TA CRUZ Y EL 

ALTO, EN TRES 
PERIODOS DE 

TIEMPO. EL 
MARGEN DE 

EROR ES +- 
2,83 %.

Ficha téc-
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La suboficial de la Policía, Wendy M., de 47 
años, fue hallada sin vida en su vivienda en 
la zona central de la ciudad de Potosí. La 
Fiscalía confirmó que se trata del sexto caso 
de feminicidio en el departamento. / ABI

SUBOFICIAL DE POLICÍA, SEXTA 
VÍCTIMA DE FEMINICIDIO EN POTOSÍ

SU PAREJA LA ASESINÓ

Legisladores electos del PDC se reunirán 
mañana para tratar el tema de las directivas 
del Senado y Diputados. Ya se perfilan 
nombres de Sandra Rivero, Manolo Rojas, 
María Crispín y Nicanor Cochi. 

PDC SE REÚNE EL JUEVES PARA 
EMPEZAR A DEFINIR DIRECTIVAS

SENADO Y DIPUTADOS
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SANTA CRUZ
| Miércoles 29.10.2025

A pocos días de la celebración 
de Todos Santos y el Día de los 
Difuntos, las tradicionales fe-
rias de tantawawas, masitas y 
coronas ya están instaladas en 
los mercados de Siete Calles y 
La Ramada. Sin embargo, las 
comerciantes aseguran que 
este año las ventas se sienten 
más bajas que en gestiones an-
teriores.
“Estamos aquí desde el 24 de 

Feria de tantawawas en 
Siete Calles y La Ramada

TRADICIONAL EN TODOS SANTOS

octubre, venimos desde Cocha-
bamba especialmente para esta 
feria. Tenemos tantawawas, esca-
leras de pan, masitas y dulces de 
todo tipo”, cuenta Tita Villarroel, 
una de las vendedoras que llegó 
con su familia. 
Ella, al igual que decenas de co-
merciantes, permanecerá hasta el 
1 de noviembre, cuando la gente 
acostumbra a preparar mesas y 
altares para recibir a las almas de 

sus seres queridos.
La feria reúne a más de un cente-
nar de puestos llenos de colores 
y aromas: bizcochuelos, manteca-
das, suspiros, galletas y las tradi-
cionales tantawawas, que se ven-
den desde Bs 5 hasta Bs 30, según 
el tamaño. “Los precios están igual 
que el año pasado, hay para todos 
los bolsillos”, comenta doña Tita, 
mientras acomoda una fila de pa-
nes en forma de personas.

DEBIDO A LAS INCESANTES LLUVIAS

Pailas en riesgo, y
CLIMA. Rotura de un dique amenaza con inundar esta localidad 
de Cotoca. Octubre, el mes más lluvioso en 40 años.

crecidas y un puente afectado

El Servicio Nacional de Me-
teorología e Hidrología 
(Senamhi) confirmó que 
octubre de 2025 se convir-

tió en el mes más lluvioso de los 
últimos 40 años. Las precipitacio-
nes han provocado inundaciones, 
desbordes de ríos y emergencias 
en distintos puntos de Bolivia, de-
jando barrios enteros bajo el agua 
y comunidades aisladas.
El director regional del Sena-
mhi, Ramiro Soliz, informó que 
el registro de lluvias acumuladas 
alcanzó 421,7 milímetros por 

metro cuadrado, una cifra sin 
precedentes desde 1985. Advir-
tió, además, que las precipi-
taciones continuarán con 
fuerza durante los próxi-
mos meses.

Santa Cruz. En 
Santa Cruz de la 
Sierra, las lluvias 
no han dado tre-
gua. Desde el fin 
de semana, briga-
das municipales han 
atendido más de 27 
emergencias, entre ellas 
la caída de árboles, vivien-
das anegadas y el colapso parcial 

del techo del Hospital Municipal 
Bajío del Oriente. El Servicio de 

Encauzamiento de Aguas y Re-
gularización del Río Piraí 

(Searpi) confirmó la creci-
da de los ríos Piraí, Ichi-

lo y Yapacaní, por lo 
que se mantiene una 
alerta amarilla. 
En el municipio 
de Cotoca, la ma-
drugada del martes 
cedió el dique de 

contención de Puer-
to Pailas, construido 

en 2023, tras el desborde 
del río Cotoca. Los barrios 3 

de Mayo y San Juan están en ries-

27
emergencias 

se atendieron este  
martes en la capital 

cruceña. 

go de inundación.

Trinidad. La capital beniana so-
portó una lluvia de más de 140 
milímetros en menos de 12 ho-
ras. A diferencia de años anterio-
res, cuando las calles quedaban 
anegadas por días, el plan de 
contingencia municipal permi-
tió evacuar el agua rápidamente 
gracias al trabajo conjunto del 
Ejército, la Unidad de Gestión de 
Riesgos y cuadrillas locales.
El alcalde Cristhian Cámara des-
tacó la coordinación institucio-
nal, aunque reconoció que per-
sisten problemas en el sistema 
pluvial.

AFECTACIÓNES. Las llu-
vias han causado estra-
gos, en calles,avenidas y 
carreterras del país.

Con ollas y cucharas en 
mano, trabajadores de salud 
de los hospitales de primer 
y segundo nivel protago-
nizaron un cacerolazo este 
martes en la plaza 24 de 
Septiembre. Reclaman a la 
alcaldía de Santa Cruz de la 
Sierra el pago de sus salarios 
y el cumplimiento de otros 
beneficios pendientes.
La medida, convocada por 
Fesirmes, se suma al paro de 
24 horas que acataron en de-
manda de sueldos atrasados, 
subsidios y seguro médico. 
“No podemos vivir solo de 
vocación”, señaló el dirigen-
te Jafet Rojas, quien advir-
tió que si el municipio no 
cancela hasta el 30, muchos 
profesionales quedarán sin 
cobertura en la Caja Nacio-
nal de Salud. Rojas denunció 
además que los centros de 
salud municipales enfrentan 
una fuerte escasez de insu-
mos y equipos básicos. “Hay 
pacientes que llegan con 
dolor y no podemos aten-
derlos porque falta anestesia 
o medicamentos. Es una 
situación que se repite en 
varios distritos”, expresó.
Durante la jornada de pro-
testa, los trabajadores asegu-
raron que se mantuvieron los 
planes de contingencia para 
no suspender las emergen-
cias ni las cirugías programa-
das. Sin embargo, insistieron 
en que continuarán con las 
medidas de presión hasta 
recibir una respuesta formal 
por parte de las autoridades 
municipales.

TRABAJADORES 
DE SALUD 
PROTESTAN CON 
CACEROLAZO

PIDEN SUELDO 

Odilia LLanos Salazar
eldía@eldia.com.bo

RESTRICCIONES 
EN CARRETERA   
COCHABAMBA - 
SANTA CRUZ
La Administradora 
Boliviana de Carreteras 
(ABC) informó sobre 
una rajadura de 40 
centímetros en el 
puente Sacta, a la 
altura del kilómetro 
228 en Puerto Villarroel, 
en la carretera 
Cochabamba - Santa 
Cruz. El tráfico fue 
restringido de forma 
indefinida.En el 
municipio de Totora, 
las lluvias provocaron 
riadas y deslizamientos 
que mantienen aisladas 
a varias comunidades 
desde hace cuatro días.



Un aparatoso accidente de 
tránsito se registró la mañana 
de este martes en la carrete-
ra que une los municipios de 
Warnes y Montero, al norte de 
Santa Cruz. Un tráiler perdió el 
control y terminó impactando 
contra los separadores de ce-
mento que dividen los carriles, 
en medio de una persistente 
lluvia.
Testigos relataron que el vehí-
culo de alto tonelaje circulaba 

Tráiler queda destrozado 
tras chocar en plena vía

WARNES- MONTERO

por uno de los carriles cuando 
el conductor, por causas aún no 
determinadas, perdió el control y 
se estrelló con fuerza contra las 
barreras, dañando también un 
poste de alumbrado público. La 
cabina quedó totalmente des-
trozada y la estructura del tráiler 
cruzó ambos carriles, interrum-
piendo el tráfico por varios mi-
nutos.
El conductor sobrevivió al im-
pacto, aunque sufrió lesiones de 

consideración y fue trasladado 
de urgencia a un centro médico. 
Efectivos de la División Acciden-
tes de la Unidad de Tránsito de 
Montero acudieron al lugar para 
iniciar las investigaciones y reti-
rar los restos del vehículo.
Las autoridades presumen que 
las condiciones climáticas ha-
brían contribuido al siniestro, 
ya que las lluvias se mantienen 
constantes en gran parte del de-
partamento.

LITIGIO POR TERRENOS DEL MUTUALISTA

Imputan a Jhonny y
CASO. Enfatizó que la familia Crapuzzi no presentó los documentos 
requeridos. Enfatizan que el TCP decidió con lámina sin valor legal.

él niega omisión del fallo 

El Día
eldia@eldia.com.bo

El alcalde de Santa Cruz de 
la Sierra, Jhonny Fernán-
dez, negó este martes ha-
ber incumplido un fallo 

constitucional relacionado con 
los terrenos del mercado Mutua-
lista y aseguró que esos predios 
son de propiedad municipal. Pi-
dió a la familia Crapuzzi presen-
tar los documentos que acrediten 
su derecho propietario para pro-
ceder con la entrega de planos.
Fernández, junto al director jurí-
dico municipal, Juan Carlos Ho-
nor, denunciaron lo que califica-

ron como “un asalto al pueblo 
cruceño”. 
Según explicó Honor, la justicia or-
denó a la Alcaldía entregar un 
certificado catastral y un pla-
no de uso de suelo al ciu-
dadano Nelson Miguel 
Crapuzzi Dirienzo, 
en cumplimiento de 
la sentencia consti-
tucional 531/24. Sin 
embargo, señaló que 
Derechos Reales certi-
ficó que el accionante 
no figura como propieta-
rio del terreno.
“El Tribunal Constitucional basó 
su decisión en una lámina sepia sin 

valor legal”, indicó Honor, quien 
afirmó que el documento carece de 
respaldo técnico y jurídico. 

Agregó que cuando la Alcal-
día intentó demostrar la fal-

sedad de esa lámina, las 
investigaciones fueron 

cerradas.

Respaldo. Por su 
parte, el alcalde Fer-
nández respaldó la 
posición de su equipo 

legal y enfatizó que no 
se niega a cumplir la sen-

tencia, pero que la Alcaldía 
no puede entregar planos a quien 
no acredite ser dueño del predio. 

90
días  

de detención preventiva 
pide la Fiscalía 
contra Jhonny.

“Imagínense que venga alguien sin 
documentos a pedirme planos. Si 
yo los entrego, estaría cometiendo 
un delito. Aquí no se oculta nada, 
solo pedimos que se cumpla la 
ley”, declaró. 

Acciones. La Fiscalía Especializada 
en Persecución de Delitos de Co-
rrupción presentó una imputación 
formal contra Jhonny Fernández, 
por el supuesto delito de desobe-
diencia a resoluciones en acciones 
de defensa y de inconstitucionali-
dad. El concejal opostior Manuel 
Saavedra insistió que en el caso hay 
intereses ya que el predio está va-
luado en $us 100 millones.

EL ALCALDE 
ANUNCIÓ 

QUE VOLVERÁ 
A PRESENTAR 

UNA DENUN-
CIA ANTE 

LAS NUEVAS 
AUTORIDADES 

NACIONALES 
PARA INFOR-

MAR SOBRE EL 
CASO.

Espera un 
pronto 

giro en la 
justicia

MUTUALISTA. Jhon-
ny junto al equipo le-
gal se refirió al litigio 
por los predios.

Pedro Montenegro, el 
boliviano extraditado a 
Brasil en 2019 por cargos 
de narcotráfico, reapareció 
en redes sociales y videos 
recientes que lo muestran 
caminando libremente por 
calles del vecino país. En 
las grabaciones se observa 
al hombre más delgado y 
con un estilo de vida distin-
to al que tenía antes de su 
detención.
Montenegro fue extradi-
tado el 13 de noviembre 
de 2019 tras un operativo 
policial que culminó con su 
entrega a agentes federales 
brasileños en el aeropuerto 
de Corumbá. 
En enero del 2021, se cono-
ció que la justicia brasileña 
lo condenó a 11 años y ocho 
meses de prisión por tráfico 
internacional de drogas, 
luego de comprobarse su 
participación en una red 
que enviaba cocaína desde 
Bolivia hacia Brasil e Italia.
El abogado Ariel Góngora 
confirmó a la red Unitel 
que el hombre que aparece 
en los videos es su cliente 
y aseguró que no tiene pla-
nes de regresar a Bolivia. 
Según se conoció, Mon-
tenegro incluso adminis-
tra una cuenta en TikTok, 
creada en agosto de 2025, 
donde comparte mensajes 
motivacionales. Su reapari-
ción, seis años después de 
la extradición, reaviva las 
preguntas sobre su situa-
ción judicial

VIDEOS 
REVELAN QUE 
MONTENEGRO 
ESTÁ LIBRE

EN BRASIL

En lo que va este año, en Bolivia 
se presentaron alrededor de 250 
incendios, todos los cuales han 
sido extinguidos, y la afectación 
alcanza a medio millón de hec-
táreas, un impacto considerable-
mente menor al registrado en 
2024, cuando se quemaron cerca 
de 10 millones de hectáreas, in-
formó ayerel ministro de Medio 
Ambiente y Agua, Álvaro Ruiz.

Destaca coordinación. “Este año 

se han presentado alrededor de 
250 incendios, los cuales todos 
han sido apagados. El éxito está 
en el nivel de coordinación”, 
afirmó el ministro en una entre-
vista con Fides TV. Desstacó que 
se realizaron 143 reuniones de 
coordinación. 
Este martes se registraba solo un 
incendio forestal en el municipio 
de San Ignacio de Velasco, en el 
departamento de Santa Cruz, que 
ya estaba controlado. / ED - ABI

Resaltan menor 
daño por incendios 

GRAN DESCENSO DE HECTÁREAS QUEMADAS

Santa Cruz
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DIERON LA BIENVENIDA A SU PRIMERA HIJA

Chris Evans y Alba Baptista 

NUEVA ETAPA. Los actores viven su momento más dulce: el nacimiento de su 
primera hija, un sueño que Evans había manifestado mucho antes de casarse.

se convierten en padres
Redacción El Día
eldia@eldia.com.bo

Chris Evans ha asumido 
un papel completamen-
te nuevo fuera del cine: 
el de padre. El reconoci-

do actor estadounidense, famoso 
por interpretar al Capitán Améri-
ca en The Avengers, y su esposa, 
la actriz portuguesa Alba Baptista, 
dieron la bienvenida a su primera 
hija a finales de octubre en Mas-
sachusetts, según confirmaron di-
versos medios norteamericanos.
La revista PEOPLE corroboró la 
noticia tras el primer informe pu-
blicado por TMZ el 28 de octubre. 
De acuerdo con este portal, los 
registros oficiales señalan que el 
nacimiento ocurrió el viernes 24 
de octubre y que la bebé, de sexo 
femenino, recibió el nombre de 
Alma Grace Evans.
Tanto Evans como Baptista han 
optado por mantener silencio 
ante la noticia, fieles a la discre-
ción con la que han manejado 
su relación y su vida privada des-
de sus inicios. Su reserva no sor-
prende: desde que comenzaron 
los rumores de romance en 2021 
—cuando los seguidores notaron 
que la actriz portuguesa había 
empezado a seguir al actor y a va-
rios de sus familiares en redes so-
ciales—, ambos decidieron man-
tener su vínculo lejos de los focos.
La relación se hizo pública recién 
en enero de 2023, cuando Evans 
compartió en Instagram un video 
titulado “Un vistazo a 2022 ❤️❤️❤️”, 
donde mostró imágenes junto a 
Baptista.
A mediados de 2025 surgieron 
nuevas especulaciones acerca de 
un posible embarazo, luego de 
que un fan publicara un homena-
je por el Día del Padre dedicado 
a los progenitores de ambos artis-
tas. Lo que llamó la atención fue 
el comentario del padre de Alba, 
Luiz Baptista, quien respondió 

pensando que se dirigía al actor: 
“Muchas gracias, querido Chris. 
¡Ya te llegará el turno!”. El mensa-
je fue interpretado por muchos 
como una señal de que la 
pareja estaba esperando 
un bebé.
La historia de amor 
entre Evans y Baptis-
ta se desarrolló de 
manera muy priva-
da. Según PEOPLE, 
fueron vinculados 
públicamente por 
primera vez en enero 
de 2022, aunque una 
fuente cercana aseguró 
que llevaban saliendo más de 
un año. “Chris siempre dijo que 
ella era la indicada”, comentó un 
allegado, mientras otro aseguró 

que el actor se enamoró profun-
damente al conocerla en Europa y 
que estaba preparado para sentar 

cabeza.
En septiembre de 2023 la 

pareja contrajo matrimo-
nio en dos ceremonias 

íntimas: una en Cape 
Cod, Massachusetts, 
y otra en Portugal, 
el país natal de 
Alba. Evans habló 
brevemente de la 
boda durante la Co-

mic Con de Nueva 
York, describiéndola 

como “unos días maravi-
llosos y hermosos”.

Convertirse en padre era un deseo 
que el actor había manifestado 
públicamente incluso antes del 

24
de octubre

nació la bebé y recibió 
el nombre de Alma 

Grace Evans. 

matrimonio. En 2022, cuando fue 
nombrado “El hombre más sexy 
del mundo” por PEOPLE, Evans 
reflexionó sobre sus prioridades: 
“Quiero casarme, tener hijos y 
formar una familia”. También des-
tacó que, más allá del éxito profe-
sional, lo verdaderamente valioso 
para muchos artistas eran las rela-
ciones personales y el amor com-
partido.
Durante la premiere de Red One 
en noviembre de 2024, Evans fue 
consultado por Access Hollywood 
sobre si se veía como un “papá 
superhéroe”, a lo que respondió 
con entusiasmo: “Eso espero. Ser 
padre es un título emocionante”. 
Hoy, con la llegada de Alma Gra-
ce, ese sueño se ha convertido en 
realidad para el actor.

PAREJA. Chris Evans y 
Alba Baptista oficializó 
su relación en redes 
sociales recién en 2023.

BTS podría estar preparando su 
esperado regreso a los esce-
narios con una gira mundial de 
65 conciertos en 2026, según 
informó Bloomberg. Este tour 
marcaría su primer proyecto 
conjunto tras completar el 
servicio militar obligatorio de 
todos sus integrantes, y sería 
el más ambicioso en la historia 
del grupo, con más de 30 
presentaciones en América del 
Norte, además de fechas en 
Asia, Europa y América Latina. 
Las fuentes citadas indican que 
los siete miembros —RM, Jin, 
Suga, J-Hope, Jimin, V y Jung 
Kook— ya mantienen conver-
saciones con su agencia HYBE 
para coordinar la producción, 
que incluiría innovaciones 
tecnológicas y una puesta en 
escena de gran formato, ca-
racterísticas distintivas de los 
espectáculos de la banda. Tras 
cumplir con el servicio militar, 
cuya última baja se dio en junio 
de 2024 con Suga, BTS planea 
volver a trabajar como grupo 
completo en 2026.

Christian Nodal compareció 
ante la Fiscalía General de 
la República por la deman-
da que interpuso Universal 
Music contra él y sus pa-
dres, Jaime González y Sil-
via Cristina Nodal, acusán-
dolos de haber presentado 
32 contratos con presuntas 
firmas falsas de un notario. 
La disquera sostiene que 
dichos documentos fueron 
utilizados por el cantante 
para reclamar la titularidad 
de sus primeros tres álbu-
mes —Me Dejé Llevar (2017), 
Ahora (2019) y AYAYAY! 
(2020)—, los cuales asegura 
que le pertenecen. El pro-
blema se originó en 2021, 
cuando Nodal demandó a 
la compañía, lo que derivó 
en una contrademanda. Se-
gún Universal, los peritajes 
de grafoscopía confirmaron 
que las firmas no coinciden 
con las del notario Luis Fer-
nando Ruibal Coker, quien 
además negó haber certifi-
cado los contratos.

NODAL 
COMPARECIÓ 
ANTE LA 
FISCALÍA 

PRESUNTA FALSIFICACIÓN

BTS ESTARÍA 
PREPARANDO 
UNA GIRA 
MUNDIAL

65 CONCIERTOS

La cantante y actriz mexicana 
Dulce María compartió una de 
las noticias más especiales de su 
vida: está esperando a su segun-
do hijo junto a su esposo, Paco 
Álvarez, con quien ya tiene a su 
pequeña María Paula. La exin-
tegrante de RBD dio a conocer 
su embarazo a través de una 
emotiva sesión fotográfica pu-
blicada el pasado 27 de octubre 
en la revista Marie Claire. 
En la entrevista, la cantante ex-
presó su felicidad por esta nue-

va etapa, confesando que había 
decidido no tener más hijos 
después de los 40 años para 
enfocarse nuevamente en su 
carrera artística. Sin embargo, 
la vida le tenía preparada una 
sorpresa. 
“Me había puesto como límite 
los 40 años. Quería cerrar ci-
clos y dedicarme a mis proyec-
tos, pero Dios quiso que fuera 
distinto. Este bebé llega para 
completar mi felicidad y mi fa-
milia”, comentó la cantante. 

Dulce María anuncia 
su segundo embarazo 

CANTANTE Y ACTRIZ
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AMENAZAN CON MEDIDAS DE PRESIÓN

Choferes rechazan
DESACUERDO. Critican a la ALP por aprobar la ley impulsada 
por los cívicos. Consdieran que es un ensayo de gasolinazo. 

ley para importar combustibles

El Día - Erbol
eldia@eldia.com.bo

La Confederación de Cho-
feres de Bolivia se ha 
declarado en estado de 
emergencia y amenazan 

con medidas de presión, contra 
la ley promulgada que habilita la 
importación de combustible por 
parte de privados en condiciones 
de libre mercado.
Los transportistas exigen que se 
siga vendiendo el combustible 
subvencionado y advirtieron, ade-
más, que no permitirán la comer-
cialización de carburante de pre-
cio de mercado en los surtidores.

“Si verdaderamente van a que-
rer distribuir en surtidores (el 
combustible traído por pri-
vados), nos verán en las 
calles, nos verán con 
marchas, tomadas 
las carreteras”, dijo 
el ejecutivo de la 
Confederac ión, 
Lucio Gómez.
Los choferes cri-
ticaron a la Asam-
blea por aprobar 
esta ley y al Gobierno 
por promulgarla. Con-
sideran que es un “ensayo 
de gasolinazo”, que de concretar-
se con la venta en surtidores afec-

tará al bolsillo de la población, 
toda vez que los transportistas 

se verán obligados a “nive-
lar” los pasajes.

Subvención intoca-
ble. Gómez recal-
có que, si los em-
presarios quieren 
traer combustible 
para su sector “allá 
ellos”, pero los cho-

feres no permitirán 
que el carburante sin 

subvención llegue a los 
surtidores.

“No vamos a aceptar de que le-
vanten la subvención correspon-

19.900

litros podrán
comercializar los surtidores 

de combustible sin 
subvención. 

diente, bajo ninguna circunstan-
cia. Y seguramente nos conocerán 
nuevamente cuál es la reacción 
del transporte boliviano”, sostu-
vo. Dijo que la norma fue pro-
movida por el Comité pro Santa 
Cruz, para favorecer al sector em-
presarial.
El exministro Álvaro Ríos consi-
deró positiva la ley como un paso 
para aliviar la escasez de diésel y 
gasolina. Espera que su reglamen-
tación no demore. Añadió que el 
país debe dejar de depender del 
monopolio de YPFB y abrir paso 
a varios proveedores. La importa-
ción directa estará libre de los im-
puestos IVA e IT.

El vicepresidente electo Edman 
Lara planteó retirar a Petrobras 
del esquema de comercializa-
ción del gas boliviano hacia 
Brasil, con el argumento de 
que el país podría duplicar sus 
ingresos si vende el energético 
directamente a las distribuido-
ras privadas brasileñas. La pro-
puesta fue expuesta por Lara a 
través de un video en TikTok, 
donde acusó a la petrolera esta-

Lara, al igual que Evo, 
quiere fuera a Petrobras

VENTA DE GAS NATURAL A BRASIL

tal brasileña de actuar únicamen-
te como intermediaria.

Da sus razones.  Según Lara, ac-
tualmente Bolivia vende su gas a 
Petrobras a un precio de 6 dólares 
por millón de BTU, mientras que 
la empresa que distribuye ese gas 
en Brasil estaría dispuesta a pagar 
12 dólares por la misma unidad 
energética. “Sacando a Petrobras 
se duplican las ganancias para el 

país, hay más dinero para los bo-
livianos”, afirmó.
Brasil es actualmente el único 
mercado del gas boliviano lue-
go de que Argentina dejara de 
comprar el recurso en octubre de 
2024, tras el fortalecimiento de su 
producción en Vaca Muerta. Evo, 
al asumir en 2006, nacionalizó las 
refinerías de Petrobras, aunque la 
empresa se mantuvo como opera-
dora en campos gasíferos.

“NECESITA-
MOS QUE LAS 
EMPRESAS ES-
TATALES: ANH, 
YACIMIENTOS, 
IMPUESTOS  Y 
SUSTANCIAS 
CONTROLA-

DAS NO PON-
GAN TRABAS A 

QUIENES QUIE-
REN IMPORTAR 

DE MANERA 
LEGAL Y PERMI-

TAN ABASTE-
CER EL MER-
CADO CON 

LOS COM-
BUSTIBLES”, 

DIJO STELLO 
COCHAMA-

NIDIS.  

Posición 
de los 

cívicos

A LA DEFENSIVA. La 
nueva ley no toca la 
subvención, pero los 
choferes la rechazan.
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El Banco Central de Bolivia 
(BCB) informó este mar-
tes que la venta del Bono 
BCB Bicentenario alcanzó 
un monto total de Bs520,8 
millones a nivel nacional. 
El plazo para adquirir este 
bono culmina este viernes 
31 de octubre, tras cuatro 
meses de oferta al público.
Según un comunicado 
institucional, el Bono BCB 
Bicentenario, presentado el 
30 de junio, se constituyó 
en uno los instrumentos de 
ahorro más exitosos lanza-
dos por la entidad.
El bono, con un valor nomi-
nal de Bs200 por unidad y 
un plazo de 364 días, puede 
adquirirse hasta un máximo 
de 5.000 bonos por perso-
na. Su rendimiento combina 
una tasa fija anual del 9,75% 
con una tasa variable adi-
cional vinculada a la varia-
ción del precio del oro. En 
ese sentido, el BCB estimó 
un interés cercano al 15%.
Las mayores colocaciones 
se registraron en los depar-
tamentos de La Paz, Cocha-
bamba y Santa Cruz.
Los bonos pueden adqui-
rirse mediante diversos 
canales: la página web del 
Banco Central, la aplicación 
“Bonos BCB”, la plataforma 
de atención al cliente en La 
Paz y las agencias del Banco 
Unión S.A., Banco Ganadero 
S.A., Diaconía IFD, Pro Mujer 
IFD e Idepro IFD en todo el 
país. / Erbol

RECAUDAN BS 
520 MILLONES 
CON BONO DEL 
BICENTENARIO

BANCO CENTRAL 

FO
TO
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El huracán Melissa, un ciclón 
de categoría 5 en la escala Saffir-
Simpson, con vientos sosteni-
dos de más de 295 kilómetros 
por hora, tocó tierra en Jamaica 
minutos después del mediodía, 
hora local, según informó el Cen-
tro Nacional de Huracanes de 
Estados Unidos (NHC, por sus 
siglas en inglés). La Organización 
Meteorológica Mundial (OMM), 
que depende de la ONU, anticipó 
“una situación catastrófica”.“Para 
Jamaica, será sin duda la tormen-
ta del siglo”, afirmó la especia-

La ONU advierte de que ‘Melissa’ 
será “la tormenta del siglo en Jamaica”

HURACÁN 

lista en ciclones tropicales del or-
ganismo, Anne-Claire Fontan. Tras 
golpear la isla, Melissa se dirigía ha-
cia el sureste de Cuba, donde está 
previsto que llegue este miércoles 
antes de seguir su trayectoria hacia 
las islas Bahamas.

Daños. A falta de conocer el al-
cance del rastro de destrucción del 
huracán, que provocó lluvias to-
rrenciales, cortes eléctricos y dejó 
tres muertos antes de su llegada, el 
fenómeno afectará directamente al 
menos a 1,5 millones de personas, 

según una estimación de Cruz Roja. 
Las autoridades instaron a la pobla-
ción a resguardarse en refugios o en 
lugares sin ventanas y que, para ma-
yor seguridad, se protegieran deba-
jo de colchones incluso a cubierto 
y se pusieran cascos. Tras fortale-
cerse el fin de semana en las aguas 
del Caribe, el huracán continuó 
tomando fuerza en la madrugada 
de este martes mientras se acercaba 
lentamente a Jamaica, amenazando 
a la isla con “inundaciones repenti-
nas catastróficas, deslizamientos de 
tierra y vientos destructivos”.

fuerzas de seguridad, que según 
fuentes oficiales han moviliza-
do a unos 2500 agentes y 
32 vehículos blindados.

Atentos a represa-
lias. El gobernador 
Castro aseguró que 
los delincuentes 
resistieron hasta 
con drones artilla-
dos, con los que 
atacaron a los poli-
cías en algunos pun-
tos de las favelas. En X 
(Twitter) publicó videos 
de estos ataques. "Es así como 

BRASIL

Agencias
eldia@eldia.com.bo

ENTRE las víctimas hay dos policías. La acción, la mayor desplegada contra el Comando 
Vermelho “en la historia”, dejó también más de 80 detenidos y armas decomisadas.

Megaoperativo antidrogas en 
Río deja al menos 64 muertos

A l menos 64 personas mu-
rieron, entre ellas cuatro 
agentes, y 81 fueron de-
tenidas en medio de un 

megaoperativo policial contra el 
Comando Vermelho, una de las 
más poderosas bandas del crimen 
organizado de Río de Janeiro. El 
gobernador estatal, Cláudio Cas-
tro, calificó la acción como "la 
mayor operación en la historia de 
Río de Janeiro". Fuentes de la go-
bernación indicaron que entre los 
fallecidos hay cuatro policías. Los 

agentes centraron sus operaciones 
en los complejos de Penha y de 
Alemão, dos populosos conjun-
tos de favelas, en los que vecinos 
han dicho que escucharon tiro-
teos durante toda la mañana. La 
operación causó disrupciones en 
la ciudad, con vías centrales com-
pletamente cerradas o bloquea-
das.  Medios locales informaron 
que miembros del Comando Ver-
melho, que junto con el Primer 
Comando de la Capital (PCC) 
es una de las bandas más activas 
del narcotráfico de Brasil, monta-
ron barricadas en las favelas para 
intentar impedir el ingreso de las 

la policía de Río de Janeiro es re-
cibida por los criminales: con 

bombas lanzadas por dro-
nes", escribió el político 
en la red social.

Las operaciones poli-
ciales contra el cri-

men organizado 
son frecuentes en 
las barriadas ca-
riocas, donde la 
policía suele en-

frentarse a tiros con 
traficantes y la po-

blación sufre en me-
dio del fuego cruzado. 

En 2024, alrededor de 700 

2024
alrededor de

700 personas murieron 
en intervenciones de 

las fuerzas del 
orden en Río

personas murieron en interven-
ciones de las fuerzas del orden 
en Río, casi dos por día.
De acuerdo al primer balance del 
operativo de este martes, en el que 
la Policía también desplegó heli-
cópteros y aviones no tripulados, 
hasta ahora la operación ha deja-
do, además de los 64 muertos, un 
total de 81 personas detenidas y, 
además, ha sido incautadas unas 
50 armas de fuego, entre las que 
hay 42 fusiles de uso exclusivo de 
las Fuerzas Armadas. "Los batallo-
nes están en estado de atención y 
alerta ante posibles represalias", 
indicó el gobernador.



A 12
www.eldía.com.boInternacional

Miércoles 29.10.2025 | 

 
 
  

ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA ÓRGANO JUDICIAL 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

CONVOCATORIA PÚBLICA NACIONAL N° 46/2025 

El Consejo de la Magistratura, con la facultad conferida por el art. 195 de la Constitución Política del 
Estado, arts. 18, 83, 91, 99 y 103-1, de la Ley N° 025, el Reglamento del Proceso de Selección de 
Secretarios, auxiliares y/o Oficiales de Diligencia del Tribunal Supremo de Justicia y Tribunal 
Agroambiental, de Salas Ordinarias y Constitucionales de los Tribunales Departamentales de Justicia, 
convoca públicamente a las y los profesionales Abogados, Egresados y Estudiantes regulares al menos 
del tercer curso de la Carrera de Derecho, que cumplan con los requisitos establecidos por el 
ordenamiento legal, al concurso de Méritos y Examen de Competencia para desempeñar funciones en la 
Jurisdicción Ordinaria en los cargos de: 
 

PERSONAL DE APOYO A SALAS ORDINARIAS Y CONSTITUCIONALES PARA LOS DISTRITOS 
JUDICIALES DE SANTA CRUZ, TARIJA Y PANDO 

 

NOTA.  Los interesados podrán postular solamente a un cargo. 
La nómina de postulantes aprobados permitirá contar con banco para los Juzgados Ordinarios.  
 
REQUISITOS GENERALES. - Las y los postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en 
el art. 234 de la Constitución Política del Estado, Ley Nº 025 del Órgano Judicial y Reglamento Específico 
del Proceso de Selección de Secretarios, Auxiliares y/o Oficiales de Diligencia  
del Tribunal Supremo de Justicia y Tribunal Agroambiental, de Salas Ordinarias y Constitucionales de los 
Tribunales de Justicia. 

 
I. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA HABILITANTE. - 

 
1. Carta de postulación señalando el cargo al que postula (Original). 
2. Cédula de identidad (Fotocopia). 
3. Libreta de Servicio Militar, esencial para varones (Fotocopia). 
4. Certificado del Registro Judicial de Antecedentes Penales (REJAP) y Certificado de No Violencia 

(CENVI), emitidos por el Consejo de la Magistratura (Originales). 
5. Certificado actualizado de estar inscrito en el Padrón Nacional Electoral expedido por el Servicio 

de Registro Cívico SERECI - Tribunal Electoral Departamental (Original). 
6. Para Secretario; Titulo de Abogado en Provisión Nacional que acredite una experiencia de dos 

(2) años en el ejercicio profesional (Fotocopia). 
7. Para Auxiliar, Oficial de Diligencias y Notificador; Certificación Original que acredite ser 

estudiante regular al menos del tercer curso de la Carrera de Derecho, o diploma de egreso, o 
título en provisión nacional (Estos dos últimos en Fotocopia). 

8. Para Secretario; Contar con el Registro Público de Abogados del Ministerio de Justicia vigente 
(Certificación o Fotocopia de la credencial). 

9. Certificado actualizado de no tener militancia política, ni pertenecer a ninguna agrupación 
ciudadana, emitida por el Tribunal Departamental Electoral (Original). 

10. Certificado actualizado de antecedentes disciplinarios expedido por el Consejo de Magistratura 
y/o Ministerio Público para funcionarios y ex funcionarios, cuando corresponda (Original).  

11. Declaración personal notariada actualizada, de no estar comprendido en las prohibiciones e 
incompatibilidades señaladas por ley (Original). 

12. Certificado de hablar al menos dos idiomas oficiales del país (Fotocopia). 
13. Certificado de Evaluación, solo para servidores y ex servidores de Tribunales Departamentales de 

Justicia, emitido por las oficinas de Recursos Humanos de las Representaciones Distritales. 
14. Tener certificados en nuevas tecnologías de la información, LegalTech Judicial y/o haber realizado 

una pasantía entre 6 meses a 1 año, en los diferentes Tribunales Departamentales de Justicia 
(Fotocopia). 

15. Impresión del formulario electrónico (SIPEP) debidamente llenado en el sitio web: 
magistratura.organojudicial.gob.bo que, al constituirse en declaración jurada, deberá 
obligatoriamente estar firmado. 
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incompatibilidades señaladas por ley (Original). 

12. Certificado de hablar al menos dos idiomas oficiales del país (Fotocopia). 
13. Certificado de Evaluación, solo para servidores y ex servidores de Tribunales Departamentales de 

Justicia, emitido por las oficinas de Recursos Humanos de las Representaciones Distritales. 
14. Tener certificados en nuevas tecnologías de la información, LegalTech Judicial y/o haber realizado 

una pasantía entre 6 meses a 1 año, en los diferentes Tribunales Departamentales de Justicia 
(Fotocopia). 

15. Impresión del formulario electrónico (SIPEP) debidamente llenado en el sitio web: 
magistratura.organojudicial.gob.bo que, al constituirse en declaración jurada, deberá 
obligatoriamente estar firmado. 

 
 
 
 
 
 

La documentación de respaldo de la hoja de vida, deberá estar debidamente foliada y guardar relación 
con la hoja de vida electrónica del sistema SIPEP. La documentación deberá ser específica para la 
convocatoria a cuál se postula. 

 
II. SISTEMA DE CALIFICACIÓN. – 

 

SECRETARIOS DE SALAS ORDINARIAS Y CONSTITUCIONALES: 
 

EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO 
Examen de Competencia 70 42 puntos 

Verificación de Requisitos 
HABILITANTE/ 

NO HABILITANTE 
 

- 

Calificación de Méritos 30 - 
TOTAL 100 puntos 56 puntos 

 

PARA AUXILIARES/OFICIALES DE SALAS ORDINARIAS Y CONSTITUCIONALES: 

 
EVALUACIÓN PUNTAJE PUNTAJE MÍNIMO 

Examen de Competencia 70 36 puntos 

Verificación de Requisitos 
HABILITANTE/  
NO HABILITANTE 

 
- 

Calificación de Méritos 30 - 
TOTAL 100 puntos 51 puntos 

 
III. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES. - Dentro del término previsto, la o el 
postulante deberá presentar carta de postulación, formulario electrónico impreso del SIPEP, la 
documentación mínima habilitante y documentación de respaldo en sobre cerrado, en la Secretaría de la 
Representación Distrital del distrito donde postula, a partir del jueves 30 de octubre de 2025, hasta 
horas 16:00 del día viernes 21 noviembre de 2025. 

 
Otras especificaciones de la convocatoria deberán ser consultadas en el Reglamento Específico del 
Proceso de Preselección y Selección de Secretarios, Auxiliares, Oficiales de Diligencia y Notificadores de 
Juzgados Ordinarios y Agroambientales, publicada en el sitio web magistratura.organojudicial.gob.bo 

Los sobres de postulación deberán ser consignados con el siguiente rótulo: 
 

Señor: 
ENCARGADO DISTRITAL CONSEJO DE LA 
MAGISTRATURA 
NOMBRE Y APELLIDOS……………………… (Letra Imprenta, legible) 
TRIBUNAL DEPARTAMENTAL AL QUE POSTULA………………………………. 
CONVOCATORIA PÚBLICA N°………………………………………………………. 
C.I.: ………………………………………………………………………………………… 
DIRECCIÓN…………………………………………………………………………………. 
TELÉFONO……………………………………………………………………………… 
CORREO ELECTRÓNICO………………………………………………………… 

 
Sucre, 29 de octubre 2025 

la Franja responde al intercam-
bio de fuego en Rafah, donde las 
tropas israelíes han sido atacadas 
este martes. El diario The Times 
of Israel asegura que soldados del 
Estado judío estacionados en ese 
municipio meridional del enclave 
han sido asaltados por “agentes 
terroristas”, sin vincular la acción 
a la milicia palestina Hamás, y 
añade que las tropas israelíes han 
respondido abriendo fuego con-
tra los atacantes.
El ministro israelí de Defen-
sa, Israel Katz, ha afirmado que 
“Hamás pagará un alto precio 
por atacar a los soldados de las 
Fuerzas de Defensa de Israel en 
Gaza” y por “violar el acuerdo 
para la repatriación de los rehe-
nes muertos”. En un comunicado 
difundido por su ministerio, Katz 
se refiere a “los disparos con arti-
llería y de francotiradores” contra 
sus soldados por parte de “miem-
bros de Hamás” en Rafah.

Israel ha reanudado este mar-
tes los bombardeos sobre 
Gaza. Poco antes, la oficina 
del primer ministro de Israel, 

Benjamín Netanyahu, ordenó 
al ejército llevar a cabo “ataques 
contundentes” y de “manera in-
mediata” sobre la Franja, en res-
puesta a un ataque “de miembros 
de Hamás” contra tropas israelíes 
cerca de Rafah, en el sur del encla-
ve palestino.
El comunicado de la oficina de 
Netanyahu se difundió tras unas 
“consultas de seguridad” con su 
Gabinete, que el primer minis-
tro había convocado horas antes, 
después de que Hamás entregara 
los restos de un israelí que no co-
rrespondían a ninguno de los 13 
cadáveres de rehenes aún por lo-
calizar en el enclave.
La nueva ofensiva israelí sobre 

Agencias
eldia@eldia.com.bo

Israel bombardea

LA NUEVA ofensiva israelí 
sobre la Franja responde al 
intercambio de fuego en Rafah.

Gaza tras acusar a Hamás 
de atacar a sus tropas

ATAQUES 

El presidente de Ecuador, Da-
niel Noboa, planteó el martes la 
eventual instalación de una base 
militar extranjera en el archipié-
lago de Galápagos, cuando Esta-
dos Unidos refuerza su ofensiva 
contra el narcotráfico en la cos-
ta del Pacífico. Por iniciativa del 
mandatario, los ecuatorianos de-
cidirán el 16 de noviembre en un 
referendo si desean o no permitir 
que bases militares extranjeras 
operen en el país, lo que está pro-
hibido en la Constitución desde 
2008. Noboa es uno de los prin-
cipales aliados del gobierno esta-
dounidense de Donald Trump en 

la región y defiende su campaña 
militar en aguas internacionales 
cuyos más recientes ataques en el 
Pacífico dejaron 14 muertos.
Según el mandatario, un punto 
estratégico en la guerra contra las 
drogas sería Baltra, una pequeña 
isla del archipiélago de Galápa-
gos. "Hay que dejar bastante cla-
ro la razón de Baltra. Uno, pesca 
ilegal; dos, narcotráfico; tres, con-
trol sobre tráfico de combustibles 
que se mueve de allá. Y también 
va a generar no solo seguridad, 
sino beneficios a la población de 
Galápagos", señaló el mandata-
rio en una radio de Guayaquil.

Ecuador propone una 
base militar extranjera

COOPERACIÓN 



La FIFA hizo conocer en las úl-
timas horas una lista de los ju-
gadores que han disputado 100 
o más partidos internacionales, 
clase A, para su respectivo se-
leccionado. En la nómina de 
los grandes del fútbol mundial 
figuran dos bolivianos: Marcelo 
Martins y Ronald Raldes.

Más de cien historias. En el in-
forme que confeccionó la enti-
dad rectora del balompié mun-

Martins y Raldes, en el 
Club de los Cien de FIFA

REFERENTES DE LA SELECCIÓN

dial, Martins figura con 107 juegos 
en la Verde entre 2007 y 2023, 
gestión en el que se produjo su 
retiro. El máximo goleador de la 
historia de las selecciones bolivia-
nas, debutó el 12 de septiembre 
de 2007 en un amistoso frente a 
Perú y su último compromiso ofi-
cial se produjo frente al seleccio-
nado uruguayo el 21 de noviem-
bre de 2023, en Montevideo, en 
la Eliminatoria que concluyó el 
pasado mes. En el caso de Raldes, 

el documento menciona que tiene 
101 encuentros entre 2001 y 2018. 
El exzaguero debutó con la casa-
ca nacional el 3 de junio de 2001 
ante Venezuela y se despidió el 9 
de junio de 2018 en el encuentro 
que Bolivia perdió por 1-5 con el 
combinado de Serbia. El expre-
sidente de Bolivia e historiador, 
Carlos Mesa, contabiliza a Mart-
ins con 108 juegos disputados y a 
Raldes con 102, uno más que los 
números que divulgó la FIFA.

SE VIENE EL “GREEN DAY”

Oriente celebrará
INSÓLITO. Guísela Aguilar informó que el 18 de noviembre será 
un día especial. El 1995 los celestes vivieron un año de pesadilla. 

el descenso de Blooming
Luis Lijerón Nuñez
llijeron@eldia.com.bo

Mary Cruz Guísela 
Aguilar, presidenta 
de Oriente Petrolero, 
hizo un picante anun-

cio al señalar que el aniversario 
70 de la institución, que se cele-
bra cada 5 de noviembre, se tras-
ladará al 18 del mismo mes, para 
también recordar la fecha en que 
condenó a Blooming al descenso.

Una celebración inédita. “El día 
18 vamos a fijar el Green Day de 
ahora en adelante, porque es una 
fecha muy especial para nosotros. 

Nuestro aniversario oficial es el 5 
de noviembre, pero el 18 es repre-
sentativo: fue el día en que des-
cendió Blooming”, afirmó 
Aguilar. Oriente cumple 70 
años de de historia este 5 
de noviembre y prepara 
una serie de activida-
des encabezadas por 
la primera mujer 
en presidir el club: 
desde serenatas y 
cenas hasta el Festi-
val Albiverde, que se 
llevará a cabo el 18 de 
noviembre. Alejandra 
Saucedo, que se unió en 
los últimos días al directorio de 

Guísela, también coordina las acti-
vidades que realizará el club desde 
la primera semana de noviembre.

Partidos históricos. El re-
cuerdo histórico tiene un 

sabor especial para los 
hinchas verdolagas. El 
18 de noviembre de 
1995, Oriente ven-
ció 1-0 a Blooming 
en la última fecha 
del torneo, dejando 

a su rival comprome-
tido con el descenso 

indirecto. La Academia 
necesitaba al menos un em-

pate para salvarse, pero el gol de 

2
Clásicos

Se jugarán en noviembre: 
el 9 por Copa Paceña y 

el 30 por el “Todos 
contra todos”.

Gustavo Merlo condenó su suerte. 
Finalmente, el 9 de diciembre de 
ese año, el cuadro celeste perdió 
ante Chaco Petrolero y consumó 
su caída a la segunda división. 
También hay que subrayar, que 
Blooming supo levantarse para 
volver al seno profesional y lograr 
el bicampeonato del 1998 y 1999 
al mando del entrenador Carlos 
Aragones. Con este cambio, Orien-
te no solo celebra su aniversario, 
sino que también añade un toque 
de picante a una de las rivalidades 
más intensas del fútbol boliviano, 
recordando un capítulo inolvida-
ble para los verdolagas y doloroso 
para su eterno rival.

TRAS LA 
DERROTA POR 

6-0 ANTE GV 
SAN JOSÉ EN 
ORURO, LOS 
DARDOS SE 
DIRIGIERON 

TAMBIÉN 
HACIA EL EN-

TRENADOR, 
SIN EMBARGO, 

LOS DIRECTI-
VOS EXPRE-

SARON PLENA 
CONFIANZA.

Álvaro 
Peña 

recibe 
respaldo

PICANTE. Guísela Agui-
lar lidera la actividad de 
Oriente, acompañada de 
Centurión y Cristaldo. 
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El rugir de los motores vuelve a 
sentirse en los caminos cruceños 
con el inicio de la edición 47 
del Gran Premio Integración del 
Oriente, que este año reunió a 81 
pilotos en distintas categorías, 
superando los 64 inscritos de 
2023 y consolidándose como 
una de las competencias más 
importantes del automovilismo 
boliviano. La largada simbólica se 
llevó adelante este martes por 
la noche en Cotoca, donde una 
multitud de aficionados se dio 
cita en el Parque Calistenia para 
acompañar la partida oficial, que 
se realizó a las 19:50. Posterior-
mente, los competidores afron-
taron la prueba especial noctur-
na por la zona de la Lagunota 
(20:00), dando inicio formal a la 
carrera. Entre los nombres más 
destacados de la lista de parti-
cipantes figura el del campeón 
defensor Marquito Bulacia, quien 
compite en la clase T3.1, decidido 
a retener el título conquistado 
la temporada pasada. A su lado, 
otro referente del rally sudame-
ricano, Sebastián Franco, actual 
subcampeón continental en la 
clase RC2, prometió espectáculo 
con su manejo agresivo y preciso. 
Con una cifra récord de partici-
pantes y un trazado desafiante 
que pondrá a prueba la destreza 
de los pilotos y la resistencia de 
sus máquinas, el GP Integración 
del Oriente 2025 comenzó con 
gran expectativa y promete 
una edición vibrante y llena de 
adrenalina por los municipios de 
Cotoca, San Ramón, San Javier y 
Concepción.

INICIA EL GP 
INTEGRACIÓN 
DEL ORIENTE 
CON 81 PILOTOS 

AUTOMOVILISMO



No le resultó fácil superar al Lec-
ce, pero el Nápoles, sin el lesio-
nado Kevin de Bruyne, logró fi-
nalmente este martes la victoria 
en el estadio Via del mare (0-1) 
y se situó líder en solitario de la 
Serie A, con 3 puntos más que la 
Roma, que le dará alcance si este 
miércoles vence al Parma.

Mínima diferencia. Tuvo que 
esperar hasta el minuto 70 el 
campeón de Italia para avanzar-

Napoli derrota al Lecce 
y se adueña del liderato 

SERIE A DE ITALIA

se en el marcador a un Lecce que 
hasta entonces se había defendido 
con mucho orden y en el que entró 
el extremo linense Tete Morente en 
la segunda parte. Mathías Olivera 
tuvo una buena ocasión en el 35', 
un chut con la izquierda a pase 
de Billy Gilmour, pero Wladimiro 
Falcone, portero del Lecce, logró 
desviar el balón.  En el 62' entra-
ron Rasmus Hojlund, Leonardo 
Spinazzola y Scott McTominay, a 
quienes Antonio Conte había de-

jado inicialmente en el banquillo. 
Y en el 70' llegó la hora del Nápo-
les. Fue entonces cuando David 
Neres (quien en el 48' había rele-
vado a Noa Lang, lesionado) sirvió 
una falta y el balón lo aprovechó 
Anguissa para marcar de cabeza. El 
Lecce no renunció a intentar salvar 
al menos un punto, pero el Nápo-
les, en el que entró el lateral ma-
drileño Miguel Gutiérrez en el 85', 
supo defender su mínima ventaja 
y asegurar una victoria.

ABRE LA PUERTA A LA POSIBILIDAD

Messi sueña con
EEUU. Considera que el estado físico será quien de la última palabra. 
Comparó las épocas doradas de Diego Maradona y Pelé.

revalidar el título del Mundial

El Día/Agencias
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Lionel Messi, que continúa 
desafiando el paso del 
tiempo y persiguiendo la 
gloria con la Selección Ar-

gentina, no cierra la puerta a dis-
putar el Mundial de 2026 en Esta-
dos Unidos, México y Canadá. El 
capitán albiceleste aseguró que su 
estado físico y mental serán deter-
minantes para definir su presen-
cia en el torneo, donde Argentina 
defenderá la corona obtenida en 
Qatar 2022.

Una última evaluación. En una 
entrevista con NBC News, el as-
tro del Inter Miami reconoció 

que sueña con estar en su sexta 
Copa del Mundo, aunque toma-
rá la decisión el próximo 
año, tras evaluar cómo se 
siente. “La verdad es que 
sí, es algo extraordi-
nario poder estar 
en el Mundial. Me 
gustaría estar bien 
y ser una parte 
importante para 
ayudar a mi se-
lección, si estoy”, 
expresó el ocho 
veces ganador del 
Balón de Oro. Messi, 
que renovó su contrato 
con Inter Miami hasta 2028, cum-
plirá 39 años en junio, pero ase-
gura que las ganas siguen intactas: 

“Obviamente las ganas las tengo 
todas porque es un Mundial. Ve-

nimos de ganar el último y 
poder defenderlo de nuevo 
en el campo sería espec-

tacular. Siempre es un 
sueño jugar con la 

Selección”. El rosari-
no agregó que eva-
luará su situación 
“día a día”, cuando 
inicie la pretempo-
rada de 2026 con el 

club estadouniden-
se: “Veré si realmente 

puedo estar al 100%, si 
puedo ser útil al grupo, a la 

Selección, y luego tomar una de-
cisión”. Messi debutó profesional-
mente en 2004 con el Barcelona, 

114
Goles

Son los que ha 
convertido Lionel 

Messi en 195 partidos 
con Argentina.

donde conquistó todos los títulos 
posibles antes de pasar al Paris 
Saint-Germain y luego al Inter 
Miami, equipo con el que revolu-
cionó la Major League Soccer. En 
el plano internacional, alcanzó la 
gloria con la Copa América 2021 
y el Mundial 2022, en los que se 
consagró líder y figura.

¿Maradona o Pelé? “Obviamen-
te, para nosotros los argentinos, 
Maradona siempre fue nuestro 
máximo ídolo, nuestra máxima 
admiración por todo lo que sig-
nificó”, aseguró Messi. Y en este 
sentido, dejó de lado a Pelé. “Si 
bien yo era chiquito y lo vi poco 
jugar en vivo, Diego trascendía 
cualquier cosa”.

“ME SENTÍ 
MUY BIEN DU-
RANTE TODO 

EL AÑO. ME 
SIENTO FELIZ 
VIVIENDO EN 

MIAMI CON MI 
FAMILIA”, IN-
DICÓ SOBRE 

EL MOTIVA DE 
EXTENDER 

CONTRATO.

La razón de 
renovar con 
Inter Miami

CONQUISTA. 
Messi acaricia el 
trofeo de la Copa 
del Mundo 2022.
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El Cilindro de Avellaneda y el 
Allianz Parque de São Paulo serán 
escenario esta semana de las 
semifinales decisivas de la Copa 
Libertadores 2025, donde se 
conocerán los dos equipos que 
disputarán la gran final conti-
nental el 29 de noviembre en el 
Estadio Monumental de Lima. El 
primer boleto a la final se definirá 
este miércoles (20:30, hora boli-
viana), cuando Racing Club reciba 
a Flamengo en Avellaneda. En la 
ida, disputada en el Maracaná, el 
conjunto brasileño se impuso por 
1-0 gracias a un gol del colom-
biano Jorge Carrascal a los 88 
minutos, en una jugada desafor-
tunada para el defensor argentino 
Marcos Rojo, quien desvió el 
balón al intentar despejar. Pese a 
la desventaja, el entrenador de la 
“Academia”, Gustavo Costas, se 
mostró confiado tras el encuen-
tro y aseguró ante la prensa: “Nos 
veo en la final”. 

Karim Benzema volvió a ser 
protagonista en Arabia Saudita al 
marcar uno de los goles con los 
que el Al-Ittihad venció 1-2 al 
Al-Nassr de Cristiano Ronaldo, 
eliminándolo de la King's Cup 
y clasificando a su equipo a 
los cuartos de final del torneo. 
El francés abrió el marcador y 
Houssem Aouar amplió la ven-
taja antes del descanso, mientras 
que Angelo anotó el único tanto 
del conjunto de Cristiano. El 
partido comenzó con dominio 
del Al-Ittihad, que apostó por 
un juego defensivo y contragol-
pes rápidos. Benzema avisó con 
dos remates antes de marcar el 
primer gol del encuentro tras 
una asistencia de Diaby. El Al-
Nassr reaccionó con un potente 
disparo de Angelo que igualó el 
marcador. Sin embargo, poco an-
tes del descanso, Aouar volvió a 
adelantar al Al-Ittihad con el 1-2 
definitivo.

RACING Y 
FLAMENGO 
DEFINEN AL 
FINALISTA

LIBERTADORES

BENZEMA 
ELIMINA A 
CRISTIANO 
EN ARABIA

KING’S CUP



PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 
El Patrimonio Autónomo LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 se constituye con el fin de emitir Valores de Titularización LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 de contenido crediticio. 

Los bienes de iBolsa Sociedad de Titularización S.A. no responderán por las obligaciones contraídas por el Patrimonio Autónomo. 
RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y AUTORIZA LA OFERTA PÚBLICA DE LA EMISIÓN EN EL 

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES (RMV) DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (ASFI): ASFI N° 914/2025 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE. 
RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE LA EMISIÓN EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI: 

NÚMERO DE REGISTRO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-PA-PLO-007/2025 
NÚMERO DE REGISTRO DE LA EMISIÓN EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-TD-PLO-007/2025 

AVISO DE OFERTA PÚBLICA 
EMISIÓN DE VALORES DE TITULARIZACIÓN DE CONTENIDO CREDITICIO Y DE OFERTA PÚBLICA 
DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN: “VALORES DE TITULARIZACIÓN LAS LOMAS - iBOLSA ST 003” 

MONTO AUTORIZADO DE LA EMISIÓN: Bs750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Bolivianos) 
Tipo de Valores a emitirse: Valores de Titularización de Contenido Crediticio para su Oferta Pública 
Tipo de Oferta Oferta Pública. 
Monto total de la Emisión: Bs750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Bolivianos).  
Moneda de la Emisión: Los Valores de titularización están expresados en bolivianos. 
Series en que se divide la emisión Seis Series: Serie “A”, Serie “B”, Serie “C”, Serie “D”, Serie “E” y Serie “F”. 
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2025. 
Tipo de interés: El tipo de interés para cada serie será nominal, anual y fijo. 
Precio de colocación El precio de colocación de los Valores de Titularización será mínimamente a la par del valor nominal.  

Modalidad de colocación primaria: La modalidad de colocación primaria de los Valores de Titularización será por Oferta Pública y serán colocados por la Agencia de Bolsa 
Colocadora “a mejor esfuerzo”. 

Plazo de Colocación: El plazo de la colocación primaria será de 180 días calendario computable a partir de la Fecha de Emisión. 

Procedimiento de Colocación: Las series serán colocadas de acuerdo con el siguiente orden: Serie “A”, Serie “B”, Serie “C”, Serie “D”, Serie “E” y Serie “F”, sin perjuicio de que 
cualquiera de las series pueda colocarse independiente de que la Serie anterior haya sido colocada en su totalidad o no. 

Periodicidad de amortización de 
capital 

Serie “A”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2027 a septiembre 2028. 
Serie “B”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2028 a septiembre 2029. 
Serie “C”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2029 a septiembre 2030. 
Serie “D”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2030 a septiembre 2031. 
Serie “E”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2031 a septiembre 2032. 
Serie “F”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2032 a septiembre 2033. 

Forma de pago de intereses Mensualmente. 

Forma de pago de intereses y 
amortización de capital: 

a) En el día del vencimiento del Cupón el pago se realizará contra la presentación de la identificación respectiva en base a la lista emitida por la 
Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., (EDV), b) A partir del día siguiente hábil de la fecha de vencimiento de Cupón el pago se realizará 
contra la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV, c) Para el pago a terceros, éste deberá presentar 
la respectiva carta notariada de instrucción de pago. Cuando el tercero sea una Agencia de Bolsa, esta podrá presentar una fotocopia 
debidamente legalizada del Contrato de Comisión y Depósito Mercantil, o su equivalente. 

Forma de circulación de los Valores 
de Titularización: A la orden. 

Bolsa en la cual se inscribirán y 
transarán los valores de Titularización: Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Destinatarios de la oferta pública 
primaria  

Inversionistas particulares e institucionales. 
 

Forma de representación de los 
Valores de Titularización: Mediante Anotaciones en Cuenta en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

Mecanismo de negociación y 
procedimiento de colocación 
primaria 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV)  

Regla de determinación de tasa de 
cierre de adjudicación en colocación 
primaria 

La regla de determinación de tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria para la emisión de Valores de Titularización será: Tasa 
Discriminante: El precio o tasa de cierre es el precio o tasa ofertado por cada postor dentro del grupo de posturas que completen la cantidad 
ofertada. Sin perjuicio de lo señalado, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en contingencia, se seguirá las reglas de 
adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 

Mecanismo interno de cobertura: Aval 
Mecanismos de seguridad adicional: Exceso de Flujo de Caja Acumulado, Fondo de Amortización Acelerada y Coeficientes de Cobertura.  

Calificadora de Riesgo: 1. Calificadora de Riesgo Pacífic Credit Rating S.A. 
2. Moody´s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. 

Calificación de Riesgo Serie A, Serie B, 
Serie C, Serie D, Serie E y Serie F por 
PCR Rating S.A. 

AA3  

Corresponde a aquellos valores que cuentan con una alta capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual 
no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía. 
Si el numeral 3 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel más bajo de la 
calificación asignada. 

Calificación de Riesgo Serie A, Serie B, 
Serie C, Serie D, Serie E y Serie F por 
Moodys Clasificadora de Riesgo S.A. 

A2  

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la 
cual es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía.  
Si el numeral 2 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel medio de la 
calificación asignada. 

 

*LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN”. VÉASE LA SECCIÓN (FACTORES DE RIESGO), EN EL NUMERAL 4 DE LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE DEBERÁN SER 

CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS. 

Series Clave de 
Pizarra 

Monto de cada serie 
(en Bs) 

Tasa de Interés 
Nominal 

Plazo (días 
calendario) 

Cantidad de 
Valores 

Valor Nominal 
(en Bs) Vencimiento 

Serie A PLO-TD-NA 90,000,000.00 8.90% 1,096 9,000 10,000 30/9/2028 
Serie B PLO-TD-NB 105,000,000.00 9.00% 1,461 10,500 10,000 30/9/2029 
Serie C PLO-TD-NC 120,000,000.00 9.10% 1,826 12,000 10,000 30/9/2030 
Serie D PLO-TD-ND 135,000,000.00 9.20% 2,191 13,500 10,000 30/9/2031 
Serie E PLO-TD-NE 150,000,000.00 9.30% 2,557 15,000 10,000 30/9/2032 
Serie F PLO-TD-NF 150,000,000.00 9.40% 2,922 15,000 10,000 30/9/2033 

 
SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN, ESTRUCTURADOR Y 

ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

 

 
ORIGINADOR 

 

 
AGENTE COLOCADOR 

 

LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN OFRECIDOS COMO INVERSIÓN, NI POR LA SOLVENCIA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE iBOLSA ST S.A. Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA 
CUBIERTA. EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES DE TITULARIZACIÓN, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES DE 
TITULARIZACIÓN SON EL PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN SERÁN PAGADOS EXCLUSIVAMENTE CON LOS ACTIVOS DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003. iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. NO SE HACE RESPONSABLE DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA PRESENTE EMISIÓN POR ADQUIRIR OBLIGACIONES DE MEDIO 
Y NO DE RESULTADO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTE EMISIÓN ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO, LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A., iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. Y GANAVALORES AGENCIA DE BOLSA S.A. 

La Paz, septiembre de 2025 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 
El Patrimonio Autónomo LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 se constituye con el fin de emitir Valores de Titularización LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 de contenido crediticio. 

Los bienes de iBolsa Sociedad de Titularización S.A. no responderán por las obligaciones contraídas por el Patrimonio Autónomo. 
RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y AUTORIZA LA OFERTA PÚBLICA DE LA EMISIÓN EN EL 

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES (RMV) DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (ASFI): ASFI N° 914/2025 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE. 
RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE LA EMISIÓN EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI: 

NÚMERO DE REGISTRO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-PA-PLO-007/2025 
NÚMERO DE REGISTRO DE LA EMISIÓN EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-TD-PLO-007/2025 

AVISO DE OFERTA PÚBLICA 
EMISIÓN DE VALORES DE TITULARIZACIÓN DE CONTENIDO CREDITICIO Y DE OFERTA PÚBLICA 
DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN: “VALORES DE TITULARIZACIÓN LAS LOMAS - iBOLSA ST 003” 

MONTO AUTORIZADO DE LA EMISIÓN: Bs750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Bolivianos) 
Tipo de Valores a emitirse: Valores de Titularización de Contenido Crediticio para su Oferta Pública 
Tipo de Oferta Oferta Pública. 
Monto total de la Emisión: Bs750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Bolivianos).  
Moneda de la Emisión: Los Valores de titularización están expresados en bolivianos. 
Series en que se divide la emisión Seis Series: Serie “A”, Serie “B”, Serie “C”, Serie “D”, Serie “E” y Serie “F”. 
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2025. 
Tipo de interés: El tipo de interés para cada serie será nominal, anual y fijo. 
Precio de colocación El precio de colocación de los Valores de Titularización será mínimamente a la par del valor nominal.  

Modalidad de colocación primaria: La modalidad de colocación primaria de los Valores de Titularización será por Oferta Pública y serán colocados por la Agencia de Bolsa 
Colocadora “a mejor esfuerzo”. 

Plazo de Colocación: El plazo de la colocación primaria será de 180 días calendario computable a partir de la Fecha de Emisión. 

Procedimiento de Colocación: Las series serán colocadas de acuerdo con el siguiente orden: Serie “A”, Serie “B”, Serie “C”, Serie “D”, Serie “E” y Serie “F”, sin perjuicio de que 
cualquiera de las series pueda colocarse independiente de que la Serie anterior haya sido colocada en su totalidad o no. 

Periodicidad de amortización de 
capital 

Serie “A”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2027 a septiembre 2028. 
Serie “B”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2028 a septiembre 2029. 
Serie “C”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2029 a septiembre 2030. 
Serie “D”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2030 a septiembre 2031. 
Serie “E”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2031 a septiembre 2032. 
Serie “F”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2032 a septiembre 2033. 

Forma de pago de intereses Mensualmente. 

Forma de pago de intereses y 
amortización de capital: 

a) En el día del vencimiento del Cupón el pago se realizará contra la presentación de la identificación respectiva en base a la lista emitida por la 
Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., (EDV), b) A partir del día siguiente hábil de la fecha de vencimiento de Cupón el pago se realizará 
contra la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV, c) Para el pago a terceros, éste deberá presentar 
la respectiva carta notariada de instrucción de pago. Cuando el tercero sea una Agencia de Bolsa, esta podrá presentar una fotocopia 
debidamente legalizada del Contrato de Comisión y Depósito Mercantil, o su equivalente. 

Forma de circulación de los Valores 
de Titularización: A la orden. 

Bolsa en la cual se inscribirán y 
transarán los valores de Titularización: Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Destinatarios de la oferta pública 
primaria  

Inversionistas particulares e institucionales. 
 

Forma de representación de los 
Valores de Titularización: Mediante Anotaciones en Cuenta en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

Mecanismo de negociación y 
procedimiento de colocación 
primaria 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV)  

Regla de determinación de tasa de 
cierre de adjudicación en colocación 
primaria 

La regla de determinación de tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria para la emisión de Valores de Titularización será: Tasa 
Discriminante: El precio o tasa de cierre es el precio o tasa ofertado por cada postor dentro del grupo de posturas que completen la cantidad 
ofertada. Sin perjuicio de lo señalado, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en contingencia, se seguirá las reglas de 
adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 

Mecanismo interno de cobertura: Aval 
Mecanismos de seguridad adicional: Exceso de Flujo de Caja Acumulado, Fondo de Amortización Acelerada y Coeficientes de Cobertura.  

Calificadora de Riesgo: 1. Calificadora de Riesgo Pacífic Credit Rating S.A. 
2. Moody´s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. 

Calificación de Riesgo Serie A, Serie B, 
Serie C, Serie D, Serie E y Serie F por 
PCR Rating S.A. 

AA3  

Corresponde a aquellos valores que cuentan con una alta capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual 
no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía. 
Si el numeral 3 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel más bajo de la 
calificación asignada. 

Calificación de Riesgo Serie A, Serie B, 
Serie C, Serie D, Serie E y Serie F por 
Moodys Clasificadora de Riesgo S.A. 

A2  

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la 
cual es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía.  
Si el numeral 2 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel medio de la 
calificación asignada. 

 

*LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN”. VÉASE LA SECCIÓN (FACTORES DE RIESGO), EN EL NUMERAL 4 DE LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE DEBERÁN SER 

CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS. 

Series Clave de 
Pizarra 

Monto de cada serie 
(en Bs) 

Tasa de Interés 
Nominal 

Plazo (días 
calendario) 

Cantidad de 
Valores 

Valor Nominal 
(en Bs) Vencimiento 

Serie A PLO-TD-NA 90,000,000.00 8.90% 1,096 9,000 10,000 30/9/2028 
Serie B PLO-TD-NB 105,000,000.00 9.00% 1,461 10,500 10,000 30/9/2029 
Serie C PLO-TD-NC 120,000,000.00 9.10% 1,826 12,000 10,000 30/9/2030 
Serie D PLO-TD-ND 135,000,000.00 9.20% 2,191 13,500 10,000 30/9/2031 
Serie E PLO-TD-NE 150,000,000.00 9.30% 2,557 15,000 10,000 30/9/2032 
Serie F PLO-TD-NF 150,000,000.00 9.40% 2,922 15,000 10,000 30/9/2033 

 
SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN, ESTRUCTURADOR Y 

ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

 

 
ORIGINADOR 

 

 
AGENTE COLOCADOR 

 

LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN OFRECIDOS COMO INVERSIÓN, NI POR LA SOLVENCIA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE iBOLSA ST S.A. Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA 
CUBIERTA. EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES DE TITULARIZACIÓN, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES DE 
TITULARIZACIÓN SON EL PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN SERÁN PAGADOS EXCLUSIVAMENTE CON LOS ACTIVOS DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003. iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. NO SE HACE RESPONSABLE DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA PRESENTE EMISIÓN POR ADQUIRIR OBLIGACIONES DE MEDIO 
Y NO DE RESULTADO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTE EMISIÓN ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO, LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A., iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. Y GANAVALORES AGENCIA DE BOLSA S.A. 

La Paz, septiembre de 2025 

 

El Patrimonio Autónomo LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 se constituye con el fin de emitir Valores de Titularización LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 de contenido crediticio.
Los bienes de iBolsa Sociedad de Titularización S.A. no responderán por las obligaciones contraídas por el Patrimonio Autónomo.

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y AUTORIZA LA OFERTA PÚBLICA DE LA EMISIÓN EN EL REGISTRO 
DEL MERCADO DE VALORES (RMV) DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (ASFI): ASFI N° 914/2025 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE.

RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE LA EMISIÓN EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI:
NÚMERO DE REGISTRO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-PA-PLO-007/2025

NÚMERO DE REGISTRO DE LA EMISIÓN EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-TD-PLO-007/2025

AVISO DE OFERTA PÚBLICA
EMISIÓN DE VALORES DE TITULARIZACIÓN DE CONTENIDO CREDITICIO Y DE OFERTA PÚBLICA
DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN: “VALORES DE TITULARIZACIÓN LAS LOMAS - iBOLSA ST 003”

MONTO AUTORIZADO DE LA EMISIÓN: Bs750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Bolivianos)

PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003

*LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN”. VÉASE LA SECCIÓN (FACTORES DE RIESGO), EN EL NUMERAL 4 DE LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE DEBERÁN SER 

CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS.

LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN OFRECIDOS COMO INVERSIÓN, NI POR LA SOLVENCIA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE iBOLSA ST S.A. Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN 
ESTA CUBIERTA. EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES DE TITULARIZACIÓN, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES DE 
TITULARIZACIÓN SON EL PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN SERÁN PAGADOS EXCLUSIVAMENTE CON LOS ACTIVOS DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003. iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. NO SE HACE RESPONSABLE DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA PRESENTE EMISIÓN POR ADQUIRIR OBLIGACIONES DE MEDIO 
Y NO DE RESULTADO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTE EMISIÓN ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO, LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A., iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. Y GANAVALORES AGENCIA DE BOLSA S.A.

La Paz, septiembre de 2025

PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 
El Patrimonio Autónomo LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 se constituye con el fin de emitir Valores de Titularización LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 de contenido crediticio. 

Los bienes de iBolsa Sociedad de Titularización S.A. no responderán por las obligaciones contraídas por el Patrimonio Autónomo. 
RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE EL PATRIMONIO AUTÓNOMO Y AUTORIZA LA OFERTA PÚBLICA DE LA EMISIÓN EN EL 

REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES (RMV) DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO (ASFI): ASFI N° 914/2025 DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE. 
RESOLUCIÓN DE LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO QUE INSCRIBE LA EMISIÓN EN EL REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES DE ASFI: 

NÚMERO DE REGISTRO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-PA-PLO-007/2025 
NÚMERO DE REGISTRO DE LA EMISIÓN EN EL RMV DE LA ASFI: ASFI/DSV-TD-PLO-007/2025 

AVISO DE OFERTA PÚBLICA 
EMISIÓN DE VALORES DE TITULARIZACIÓN DE CONTENIDO CREDITICIO Y DE OFERTA PÚBLICA 
DENOMINACIÓN DE LA EMISIÓN: “VALORES DE TITULARIZACIÓN LAS LOMAS - iBOLSA ST 003” 

MONTO AUTORIZADO DE LA EMISIÓN: Bs750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Bolivianos) 
Tipo de Valores a emitirse: Valores de Titularización de Contenido Crediticio para su Oferta Pública 
Tipo de Oferta Oferta Pública. 
Monto total de la Emisión: Bs750,000,000.00 (Setecientos cincuenta millones 00/100 Bolivianos).  
Moneda de la Emisión: Los Valores de titularización están expresados en bolivianos. 
Series en que se divide la emisión Seis Series: Serie “A”, Serie “B”, Serie “C”, Serie “D”, Serie “E” y Serie “F”. 
Fecha de emisión: 30 de septiembre de 2025. 
Tipo de interés: El tipo de interés para cada serie será nominal, anual y fijo. 
Precio de colocación El precio de colocación de los Valores de Titularización será mínimamente a la par del valor nominal.  

Modalidad de colocación primaria: La modalidad de colocación primaria de los Valores de Titularización será por Oferta Pública y serán colocados por la Agencia de Bolsa 
Colocadora “a mejor esfuerzo”. 

Plazo de Colocación: El plazo de la colocación primaria será de 180 días calendario computable a partir de la Fecha de Emisión. 

Procedimiento de Colocación: Las series serán colocadas de acuerdo con el siguiente orden: Serie “A”, Serie “B”, Serie “C”, Serie “D”, Serie “E” y Serie “F”, sin perjuicio de que 
cualquiera de las series pueda colocarse independiente de que la Serie anterior haya sido colocada en su totalidad o no. 

Periodicidad de amortización de 
capital 

Serie “A”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2027 a septiembre 2028. 
Serie “B”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2028 a septiembre 2029. 
Serie “C”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2029 a septiembre 2030. 
Serie “D”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2030 a septiembre 2031. 
Serie “E”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2031 a septiembre 2032. 
Serie “F”: mensualmente el último día de cada mes, de octubre 2032 a septiembre 2033. 

Forma de pago de intereses Mensualmente. 

Forma de pago de intereses y 
amortización de capital: 

a) En el día del vencimiento del Cupón el pago se realizará contra la presentación de la identificación respectiva en base a la lista emitida por la 
Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., (EDV), b) A partir del día siguiente hábil de la fecha de vencimiento de Cupón el pago se realizará 
contra la presentación del Certificado de Acreditación de Titularidad (CAT) emitido por la EDV, c) Para el pago a terceros, éste deberá presentar 
la respectiva carta notariada de instrucción de pago. Cuando el tercero sea una Agencia de Bolsa, esta podrá presentar una fotocopia 
debidamente legalizada del Contrato de Comisión y Depósito Mercantil, o su equivalente. 

Forma de circulación de los Valores 
de Titularización: A la orden. 

Bolsa en la cual se inscribirán y 
transarán los valores de Titularización: Bolsa Boliviana de Valores S.A. 

Destinatarios de la oferta pública 
primaria  

Inversionistas particulares e institucionales. 
 

Forma de representación de los 
Valores de Titularización: Mediante Anotaciones en Cuenta en la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A. 

Mecanismo de negociación y 
procedimiento de colocación 
primaria 

Mercado Primario Bursátil a través de la Bolsa Boliviana de Valores S.A. (BBV)  

Regla de determinación de tasa de 
cierre de adjudicación en colocación 
primaria 

La regla de determinación de tasa de cierre o adjudicación en colocación primaria para la emisión de Valores de Titularización será: Tasa 
Discriminante: El precio o tasa de cierre es el precio o tasa ofertado por cada postor dentro del grupo de posturas que completen la cantidad 
ofertada. Sin perjuicio de lo señalado, en caso de Colocación Primaria bajo los procedimientos en contingencia, se seguirá las reglas de 
adjudicaciones dispuestas en el Anexo 1 del Reglamento Interno de Registro y Operaciones de la BBV. 

Mecanismo interno de cobertura: Aval 
Mecanismos de seguridad adicional: Exceso de Flujo de Caja Acumulado, Fondo de Amortización Acelerada y Coeficientes de Cobertura.  

Calificadora de Riesgo: 1. Calificadora de Riesgo Pacífic Credit Rating S.A. 
2. Moody´s Local PE Clasificadora de Riesgo S.A. 

Calificación de Riesgo Serie A, Serie B, 
Serie C, Serie D, Serie E y Serie F por 
PCR Rating S.A. 

AA3  

Corresponde a aquellos valores que cuentan con una alta capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la cual 
no se vería afectada ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía. 
Si el numeral 3 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel más bajo de la 
calificación asignada. 

Calificación de Riesgo Serie A, Serie B, 
Serie C, Serie D, Serie E y Serie F por 
Moodys Clasificadora de Riesgo S.A. 

A2  

Corresponde a aquellos Valores que cuentan con una buena capacidad de pago de capital e intereses en los términos y plazos pactados, la 
cual es susceptible a deteriorarse levemente ante posibles cambios en el emisor, en el sector al que pertenece o en la economía.  
Si el numeral 2 acompaña a una de las categorías anteriormente señaladas, se entenderá que el valor se encuentra en el nivel medio de la 
calificación asignada. 

 

*LA CALIFICACIÓN DE RIESGO NO CONSTITUYE UNA SUGERENCIA O RECOMENDACIÓN PARA COMPRAR, VENDER O MANTENER UN VALOR, NI UN AVAL O GARANTÍA DE UNA EMISIÓN O SU EMISOR; SINO UN FACTOR 
COMPLEMENTARIO PARA LA TOMA DE DECISIONES DE INVERSIÓN”. VÉASE LA SECCIÓN (FACTORES DE RIESGO), EN EL NUMERAL 4 DE LA CUAL CONTIENE UNA EXPOSICIÓN DE CIERTOS FACTORES QUE DEBERÁN SER 

CONSIDERADOS POR LOS POTENCIALES ADQUIRIENTES DE LOS VALORES OFRECIDOS. 

Series Clave de 
Pizarra 

Monto de cada serie 
(en Bs) 

Tasa de Interés 
Nominal 

Plazo (días 
calendario) 

Cantidad de 
Valores 

Valor Nominal 
(en Bs) Vencimiento 

Serie A PLO-TD-NA 90,000,000.00 8.90% 1,096 9,000 10,000 30/9/2028 
Serie B PLO-TD-NB 105,000,000.00 9.00% 1,461 10,500 10,000 30/9/2029 
Serie C PLO-TD-NC 120,000,000.00 9.10% 1,826 12,000 10,000 30/9/2030 
Serie D PLO-TD-ND 135,000,000.00 9.20% 2,191 13,500 10,000 30/9/2031 
Serie E PLO-TD-NE 150,000,000.00 9.30% 2,557 15,000 10,000 30/9/2032 
Serie F PLO-TD-NF 150,000,000.00 9.40% 2,922 15,000 10,000 30/9/2033 
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LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA FINANCIERO NO SE PRONUNCIA SOBRE LA CALIDAD DE LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN OFRECIDOS COMO INVERSIÓN, NI POR LA SOLVENCIA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. LA 
INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE PROSPECTO ES DE RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE iBOLSA ST S.A. Y DEL O LOS RESPONSABLES QUE HAN PARTICIPADO EN SU ELABORACIÓN, CUYOS NOMBRES APARECEN IMPRESOS EN ESTA 
CUBIERTA. EL INVERSIONISTA DEBERÁ EVALUAR LA CONVENIENCIA DE LA ADQUISICIÓN DE ESTOS VALORES DE TITULARIZACIÓN, TENIENDO PRESENTE QUE ÉL O LOS ÚNICOS RESPONSABLES DEL PAGO DE LOS VALORES DE 
TITULARIZACIÓN SON EL PATRIMONIO AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003 Y QUIENES RESULTEN OBLIGADOS A ELLO. LOS VALORES DE TITULARIZACIÓN SERÁN PAGADOS EXCLUSIVAMENTE CON LOS ACTIVOS DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO LAS LOMAS - iBOLSA ST 003. iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. NO SE HACE RESPONSABLE DEL PAGO DE LAS OBLIGACIONES EMERGENTES DE LA PRESENTE EMISIÓN POR ADQUIRIR OBLIGACIONES DE MEDIO 
Y NO DE RESULTADO. LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON LA PRESENTE EMISIÓN ES DE CARÁCTER PÚBLICO Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA EL PÚBLICO EN GENERAL EN LA AUTORIDAD DE SUPERVISIÓN DEL SISTEMA 
FINANCIERO, LA BOLSA BOLIVIANA DE VALORES S.A., iBOLSA SOCIEDAD DE TITULARIZACIÓN S.A. Y GANAVALORES AGENCIA DE BOLSA S.A. 

La Paz, septiembre de 2025 
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